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INTRODUCCION 

El Gobierno y particularmente los legisladores de loa 

diversos paises, deben estar apegados siempre a la realidad - 

del pueblo para el que van a legislar; Per *eta:razón, num*,  

tro legislador trata en el Código Civil-vigente una problemé-

tica que es y ha sido muy común en nuestro,medio: el concubi-

nato: 

El presente trabajo de investigación tiene como obje-

tivo primordial hacer un breve análisis de todos aquellos fac 

toree de Indo le social, cultural y juridice que se presentan-

en el concubinato; con el fin de crear inquietud en todas - - 

aquellas personas que se interesan por los problemas que nos 

aquejan en la actualidad, y en particular a los estudioso. - 

del derecho. 

En este trabajo, he considerado que el origen de ese 

modo de vivir parte desde el principio." la humanidad; la re 

glamentación de la unión se configura con el surgimiento del 

matrimonio, por to que esta unión se va a censiderar no lega-

lizada. 

Para llegar a comprender el cracibiaste, fulet 

río iniciar desde los más ~44 antecedes*** de que ~mos 

conocimiento y así llegar 4 foca s,- o» 01~01, de 41. 



Posteriormente realizo un pequeño estudio de los fac 

torea que van a afectar el núclec social familiar, pues el - 

concubinato, aún cuando no sea considerado como una fuente -

idónea para crear la familia, socialmente es una familia co-

mo cualquier otra, con la única diferencie, de que no fue ce 

lebrado solemnemente; seto no es suficiente para negarle-tal 

carácter, pues se encuentra revestida de todas o casi todas - 

las característicos de la institución familiar. 

reme consecuencias jurídicas del Derecha Familiar, -

analizo las consecuencia* jurídicas del parentesco y de lo:-

alimente*, pues he considerado, que ambos deben aplicarse si 

guiando los olemos lineamientos que se siguen en cuento al -

matrimonie; con les limitaciones que puedan presentarse en--

tre loe concubinos, tal,y come se analiza en el capitulo co-

rrespondiente. 

También he considerado necesario analizar los afec—

tos que ma van a producir en cuanto a los hijos que nacen Oe 

las uniones concubinariee. Cabe hacer notar', nue la legisla-

ción civil establece como condición fundamental para que los 

hijos naturales adquieras los derechos que. 	otorga .1  re- 
conocimiento, que es el 'acto-por medio del cuco!, loe padree-

van a deo 1 arar,_ conjunte o ~ardimiento,  que han Prtpereedli 
un hijo fuera dsmetrimooio. analizándose de este modo los -

efectos de la filiación natural. 

Ahora bien, en el último capítulo, estudio los dife - 

rentes tratamientos que en diversas legislaciones se hán he- 



cho sobre el concubinato, todo ello con el ffn de dar una - 

idea más o menos clara y completa sobre la reglamentación ac 

tual relativa a las uniones conctibinarias. 

Con vete trabajo, no pretendo dar soluciones, sino - 

hacerle llegar a todas las persones que se preocupan por los 

problemas de nuestra sociedad, el interés que he puesto al -

analizar se cierta medida, las consecuencias jurídicas que - 

se vana presentar cuando determinadó grupe social decide --

unirse so concubinato y no en matrimonio; todo ésto con el - 

fin de que el legislador proteja en mayor medida a retas per 
sanas:  para que no queden desamparadas legalmente. 

?.? 

al 



CAPITULO 1 

RESEÑA NISTORICA DEL CONCUBINATO 

I. Sus antecedentes.- 1. En Rosa.- 2. En el - 
Doroche'Cionónico.- 3. En algunos paises lati-
nos.- A) En Bolivia.- 8) En Guatemala.- C) En 
Cuba.- 4. En la Unión Americana.- 5. En Fran-
cia.- 6. En México.- A) En *I -Derecho Indíge-
na.- 8) En fa Colonia.- C) En la Ley de Rela-
cione* familiares.- D) En el Código Civil de-
Tamaulipas de 1940.- E). En el Código Civil vi 
ate.- II.- Su-concepto y etimología.- 111.-
Su naturaleza extrajurídica. 

I. SUS ANTECEDENTES 

1. En Roma 

En la actualidad es muy clara la díatinción entra al 
concubinato y el'imitrimonio; poro no aionprs ha sido ala, ya 

que en los priaaros tiempos el concubinato no fue admitido 

como usa unión fisgar. Enlal Dersam Roomma tratándose de me-

trimonio, únicamente se reslannataban sao efecto* y ~Mich) 

nes do validez. El motrimonio era tan peco ~lame y tan po-

co sólida, Como al concubinato, porque resultaba difícil die 
tinguirlos. 

Pera los romanos si concábinetus es une unión 	ór- 
den inferior mis duradera, distinguiéndome de las relaciones 

pasajeras consideradas ilícitas. &ajo Augusta encontramos - 

tres formas fundamentales de unión: El contubernio, Les jun-

tas nuptiao; y, el concubinato. 
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El contubernio consistía en la convivencia sexual en-

tre esclavos; ésta unión era autorizada por los Señores, Las 

justa. nuptiae era el matrimonio solemne romano. El concubina 

to ere una especie de matrimonio, pero de condición jurídica - 

inferior a las justae nuptiae. 

El concubinato debió su frecuencia a las disposicio—

nes que prohibían el matrimonio entre los ingenuos y liberti-

nos; es decir, por una desigualdad de condiciones. Se tomaba-

por concubina e loquilla con quien el matrimonio estaba vede—

do. También bajo Augusto el concubinato obtuvo su sanción le 

gal, distinguiéndose de las justa* nuptiae sólo por la inten- 	
1 

ción de la* partes y por un efecto menos digno en su vivaci— 

dad y memos respetuoso pera la mujer. 

Era probable que se confundieran les justa. nuptiee -

con el concubinato, por lo que podemos enumerar des diferen—

ciae entre une y otra; éstas eon 

a) Las justas nuptiae tenían amplia* consecuencias jurídicas, 

ea tanto que las del concubinato 41,411 reducidas. 

b) Si faltaban los requisitos para que existieran las justa.-

~tiesa  la convivencia sexual debía calificarse de concubina 

to. Cuando fintes requisitos se daban, los cónyuges podían de-

c:arar que su matrimonio carecía de consecuencias jurídicas,-

pero existiendopermemencia en su relación, lo que venía a -

ser Imrcemcabinato. 

La Lay Jena de Adulteriís, calificaba de «tueros y - 

castigaba el -ftnimmcie de joven • viuda, fuera de les justas - 



nuptiae, haciendo una excepción a favor de la unión duradera 

llamada concubinato. Desde entonces se exigió que les partes 

fueran puberes; no podía contraerme entre personas cuyo pa-

rentesco o afinidad los volverían incapaces para contraer - 

justae nuptiae; no podían tenerse a la vez una espose y una 

concubina. 

En un principio el concubinato ni> producía ningún -

efecto civil, por eso la mujer no era elevada a la condición 

social del marido. 

En cuanto a las hijos, son cognados de le medre y de 

los parientes metemos, pero no estén sometidos a la autori-

dad del padre. Los hijos nacerán sui iuris, pero el padre 

por salrimonio subsecuente, podrá hacer que caigan bajo su -

potestad. Bajo el Imperio y desde Constantino se reconoció un 

lazo natural entre el padre y los hijos nacidos de concubina 

to, designándoles con el nombre de liberi naturales, a loe -

que el padre pude legitimar. Justiniano obliga al padre a 

darle etimmatee el hijo y ciertos derechos sucesorio,. 

Tanto en el sistmse de las XII tablee como en el pro 

toriaro no se trata en forme algume la sucesión de la concu-

bina o del coecWhinerie. Fue hasta la épece de Justiniano -

cuando se establecen derechos hereditarios pera la concubi-

na y seo hijos respecto del concubinerio. 



2. EL CONCUBINATO EN EL DERECHO CANONICO 

El Derecho Canónico consideró el concubinato coso un 

comercio carnal prolongado intencionalmente entre las mismas-

personas por medio de un pacto respecto de sus relaciones --
habituales. 

El concubinato no está constitufdo por un número redu 

cidb de actos, sino que es un estado. una especie de icontrafi 

gura de matrimonio, que resulta de un convenio tácito que han 

hecho las partem, para estar uno a disposición de/ otro, aun-
que sea en momentos determinados; sin importar si habitan en 
14 misma casa o si viven separadamente. 

Puede anakizarsecOnforme al Derecho Canónico al con-

cubinato, desde dom puntas de vista : 

a) EL CONCUBINATO PUBLICO CONO DELITO.- Puede ser cometido 

por sacerdote* o seglares. 

Se les excluye de loe actos legítimos eclesiásticos; - 

o sea. ser padrinb, testigo, administrar bienes de-  la Iglesia, 

sanción menos rigurosa que en el Concilio de Trento, sesión -

24. Los concubinos públicos quedan afectos por todas las madi 

das que alcanzan los pecadores públicos. El concubinato de -
Los clerigos, tanto seculares como regulare* se sanciona coa-

la suspensión a divinis y la privación de Les frutos del ofi 

cio, beneficie o dignidad, conforme al canon 2359 1. y al pro 
cedi■iento establecido en los canosos 2174 a 2101. 



E1 concubinato que no es público, no constituye delito 

canónico. 

b) EL CONCUBINATO EM RELAC1ON CON LA DISCIPLINA MATRIMONIAL.-

Puede estudiarse de acuerdo con los siguientes aspectos : 

I. Puede ser una causa de dispensa.- Entre las causes de 	- 

persa de los impedimentos para el matrimonio canónico se en—

cuentran el del peligro de un concubinato incestuoso y la ce-

sación de un concubinato público. 

2. Puede integrar el impedimento de crimen. 

3. Configura el impedimento de pública honestidad conforme al 

canon 1078: 'Impedimentua publicae honestitatis oritur... ex - 

publico ve! notorio concubinatu", el cual dirime del matrimo—

nio en primero y segundo grados de le linea recto', entre el v.1 

rán y los consanguíneos de fe mujer y viceversa.(1)  

3. EN ALGUNOS PAISES LATINOS 

A) EN SOLIVIA 

El aitrculo 131 de la Constitución %Mica de 1945 re 

conoce el concubinato; con esta Constitución surge el concepto 

legal del matrimonio de hacho - matrimonio no solemne -. 

(1) GARC1A CARTERA, Gabriel.- El concubinato en el Derecho Ci. 
vil Francés.- Coneejo Superior de Investigeclemee Cientffi 
ces.- Delegación de Roma, 1965.- Cuadernos del instituto - 
Jurídico Eepallool.. Número 18.- pág. 15. 
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En Bolivia le unión libre puede considerarse como un 

hecho real y palpitante que se hace presente a la mirada de -

cualquier observador. (2)  

En la sociedad indígena del occidente boliviano, un--

centramos la práctica del eirvinicuy, que es un matrimonio a 

pruebe entre los aborígenes peruanos. En el oriente bolivia-

no encontramos que lownetrimenios me caracterizan par consti 

tuir estados de beche. 

Las anime* conyugales de bocho en Bolivia. mem una -

realidad innegable que se practica en las ciases indígenas me 

die y trabajadora. 

El GUATEMALA 

El estatuto de las Illei•EMBIL de hecho qme rige em Cuba, 

fue expedido cumule el Congreso' consideró que era urgente de-
teratinerimmales uniones entre personas capaces de contraer III 
te-henal* deben equipersar par =estabilidad y singularidad al 

metrimomie civil.
(3) 

Les tribunales guatemaltecos, mediante acción ejerci-

tado per une de las ieteresados y qua prime:rae, en cuente a 

ellas, diez Mies después de babor cesado le unión, pueden de-

clarar la existencia legal de dichas urde". 

(2) ORTIZ easucei. 	Notriossmie per Cempertamiento.-- - 
/i!. «25. 

(3) ORTIZ SIONCOI, Romí. Op. cit. pág. 112. 



Los hijos pueden demandar en cualquier momento la de 

claratoria judicial de la unión de hecho de sus padres, pira 

poder establecer su filiación; cuando no hay contención en—

tre les partes, basta que éstas se presenten ante un alcalde 

o notario público, manifestando estar dentro de la situa-

ción que define el artflaulo lo. de le ley, y su deseo de que 

se haga constar se asiles para lee efectos legales emmaiemien 

tes, ~mamado si die en que principlo, los bienes que tu--

vieren para que se imacriban en el Registre loGblice'de 

Propiedad, las hijos procreados cen el ffn de qms en el Re—

gistro Civil se extiende el acta per el alcalde o 'otario PG 

blico, asF como el fallo ejecuhmmiade del Juez que he decla-

rado la Mí& de hecho. 

C} ENCUBA 

Se establece el concubinato en el articulo 43, pirra 

fo sexto, de la Coestituciim Cubana de 1940, que textualmen- 

te dice 

Los tribunales determinaran lo» caeos en que 
per rama de **arded, la ~lúa entre ~aro-
ces capacidad legal para contraer matriumele -
seré eqrsiparada per su mutabilidad y a,ugulari 
dad el ustriaamio'. 

La situación en CMba en relación can las ~iones li-

bres ere de abro/luta deecuneciMiento de los mismas, no ehm--

tante el número de ollas era eliaredIsiems en he somas rara-- 
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les más apartadas y entre las gentes de baja posición social 

de los suburbios urbanos. 

No sólo el matrimonio legal tiene la protección del - 

Estado, sino también el concubinato, el cual se asimila al -

matrimonio en determinadas circunstancias y goza de las mis-

mas prerrogativas y privilegios de éste. 

El propósito del constituyente cubano con la crea- - 

ción de esta institución de concubinato y de matrimonio, no 

ha logrado su primordial objetivo: la solución del problema-

económico que crea la unión libre; o sea. las uniones concu-

binarias, no encuentren amparo en dicha institución. 

4. EL CONCUBINATO EN LA UNION AMERICANA 

En el Derecho Norteamericano, cuyos antecedentes ~-

encuentran en el Derecho Ingles, se ha consentido expresasen 

te el matrimonio de hecho, al que se I. ha llamado merriage-

of common I. Comen lar significa derecho cosan o co nsuetu 

dinario. Comisen raw marriage significa matrimonio no solemni 

zeda, pero creado mediante acuerdo de casarse seguido de - - 

cohabitaciós. 

Ea los Estados Unidas de Norteamérica se adoptó el - 
matrimonio de cemmon lew; poco después de la independencia,- 



se encuentran dos corrientes: una en Massachusetts, que le -
negaba validez al matrimonio de comen lew; y le otra, en --

Mew York que aceptaba como válido dicho matrimonio. Hasta 

1978, la Corte Suprema decidió que el ~trino:tío de common 
law era válido. 

En los 22 Estados en donde el metrimonio de common -
lame se admite, el único requisito para que se constituya es-

el consentimiento del hombre y de La mujer de tameme como -

esposos. Mo hay necesidad del consentimiento de los padres,-
ni de la presencio de los testigos, ni de ninguna otra cere—
monia. 

No existe nocesidlalldé que hayan hijos pera estable-
cer un matrimonio de acuerdo al comes laso. Le ley en éstos-
matrimonios sostiene que existe ~feamente un contrato -

oral de matrimonio entre las dos partes, contrato que está -
en vigencia y cuyo cumplimiento puede exigiése al igual que-
en otros casos dé contrates, ante los Tribunales de los Esto 

dos donde este tipo de grato es reconocido y aceptado co-
mo válido y legal. 

La aajery los hijas de este matrimonio seguirán Ile 
vendo el nombre del padre, después de su muerte; tienen ple-

nos derechos legales a las herencias que el padre pudiera re 
cibir de su familia e de cualmier otra fuente (padres del - 
maride, abuelos, hermsee, tíos', etc.) es le mime forme que 
los habría tenido de haberse celebrado el metrimenle ose cm 
trato civil escrito. 



-10- 

-lelo existe limitación para el establecimiento de éstos 

matrimonios; la cohabitación puede haber sido solamente de me 

sea o de anos. 

5. EL CONCUBINATO EN FRANCIA 

En Francia al igual que en otros paises he existido -

el concubinato; aunque se le ha considerado como una unión -

ilícita. 

En Francia se llama concubinato o unión libre a las -

relaciones sexuales tanto constantes como pasajeras. No es nc 

cesado que exista residencia común y convivencia duradera pa 

re que pueda hablarse de concubinato, ya que también a las re 

laciones secretas se les considera como tal. 

El Código Civil Francés de 1804, ignoró totalmente -

las uniones libres. En todo el texto legal de este Código ho-

se encuentra algún artículo que trate sobre las uniones li- -

bree, lo que hizo desaparecer las restricciones que había es-

tablecido la iglesia, beneficiando le condición de los concu 

bino* más que la de los casados. Los tribunales franceses em-

pezaron por reconocer que existía una obligación natural a -

cargo del concubinario de asegurar el porvenir de la concubi-
na, cuyo futuro y reputación se habían quebrantado por efecto 

de la unión extra-legal; de modo tal, que la donación nula -

por motivo de la relación concubinaria se transformó en Uní- 
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ta y legal cuando se trataba de asegurar el porvenir de la - 
compañera. 

La jurisprudencia francesa también adoptó el contra-
to de mandato tácito entre los concubinos reconociéndolo pa-
ra beneficio y garantía de los terceros que contratan con -

ellos. 

Quienes viven en concubinato no estén obligados le—

galmente &proporcionarme alimentos, el hecho de que el con-

cubinario de e sul pareja cierta cantEded en el presente, no-

le obliga a hacerlo en el futuro; ya que únicamente lo hace 
cimpliendo Lm deber morel por la relación que guardan entre-

sí, lo que constituye una situación de hecho. 

En el antiguo Derecho Francés, sólo heredaban los hi 

jos legítimos del de cujus. Los hijos nacidos de uniones li-
bres eran llenadas abastardes«, se les consideraba carentes-
de familia, en rara* condiciones heredaban a su madre. 

Posteriormente es reformó auto sistema y se redujo -

a una cuarta .parte da porción pare cede hijo natural de lo -
que le hubiera correspondido de haber sido hijo legítimo. 

A partir de le guerra, el legislador también se ocu-
pó de la mit:Recién de le come:Libio*. dándole ¡guilles socorros 
que a la mujer legitime (ley de 5 de-agosto de 1914,, ofre—
ciéndole los mismos derechos sobre la cesa del compaolero mo- 



vilizado por la guerra (ley de 9 de marzo de 1918); y hacien 
do extensiva a ella el carnet para el consumo de pan otorga-

do a la familia (Decreto de 3 de agosto de 1917). 

6. EL CONCUBINATO EN MEMO 

A) DERECHO INDIGENA 

Los grupos indígenas prehispánicos oren en su totali 

dad pueblos religiosos, aderadbres de le naturaleza y de sus 

elementos. Su vide transcurría con ritos, ceremonias y cele-

braciones propias de su politeísmo. 

El matrimonio entre los aztecas estaba fundado siem-
pre en la potestad del padre, naturalmente debe a la familia 

un tipo patriarcal; ere poligamias entre las clases sociales 

superiores, pero de entre todas las esposas siempre había -

una que era la principal, cuyo hijo gozaba de los derechos - 

del padre e su su ate. 

Entre los toltecas sólo se consentía tener una mujer, 

ni el mismo Rey podía tener más de una mujer. Al morir le es 

Pesa del je% político, podía volver a contraer matrimonio. 

_ Entre lee aztecas existid matrimonie temporal, en el 

cual se unía el hombre en matrimonie hasta que di quisiere -

disolverlo, si ésto sucedía, la mujer regresaba COM IBUS 
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dese. A ésta esposa temporal se le llamaba tlecalcahuilli. 

Entre los aztecas era muy frecuente la poligamia -

principalmente entre los reyes y los señoras. El hombre que 

no e.* sacerdote podía toser cuentas manceba* quisiera, 

siempre que ~tuvieran libres deleitrimonio o religión. 

Tanto las esposas ~ales como las ~cebes o 

concubinas podían exigir ft los espeses la legitimación de .r 

~ matrimaie por~ e, ~de hubiese pasado bastante 

tiempo o «pm es lee regresara cam eme padres. La cencubinat-

que tuviese ~che tiempo de serlo se convertía en esposa 

per~e~te y se le I lambe tlacarceeilli. 

II). PI LA COLONIA 

Cuando los espeAolfte llegaron a México trasplanta.-~ 

ros un derecho :y os religión ~l , a Le del imdlgens 

americano. 

El primer brote de mestizaje em la Mueva Espada, 

apareció per medio de la unión comcd,inerie, ya que fueron-

ranas lee netrimmiles de km espeAeLes can los indígenas - 

qms siguieren los ~trinomios setablecides per la iglesia y 

si éste llegó • ocurrir, fue selammate coas ma pacto de pez 

entre loe jefas militares espelleles y les hijas de indios -

de alta jerarquía social. 
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El indígena a le venida de los españoles comenzó a 

celebrar matrimonios de naturaleza consensual, porque en -

esta forma se evitaban grandes dificultades. El español no 

trató de intervenir para nada en los matrimonios de los in 

&genes. 

Tiempo después de haber sido realizada la conquis-

ta, aparecieron los postulados establecidos en el Concilio 

de Trento, en el cual los matrimonios de los indígenas se 

efectuaban con todas la* ceremonias que establecía la igle 

sia, éstas se consideraban como uniones concubinarias. 

En la Colonia se empezó a respetar lo establecido-

en el Concilio. Entre el indígena y el mestizo, que forma-

ban la esfera social baja, les uniones tomaban la forme de 

concubinato, amancebamiento o barragenía, llegando a ser -

estas formas una fuente para la creación fami:iar en Aaéri 

ca. 

La religión católica absorbe por completo y res1.7.-

menta la vida familiar y llega a modelar toda una forma de 

vida que hasta la-actualidad perdure bajo bases similares. 

El matrimonio religioso se convirtió en la única forza que 

daba legitimidad a las uniones. 

C) LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

La Le> de Relaciones Familiares de 1917 expedida - 
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por Don Venustiano Carranza en 1917, permanece silenciosa en 

lo que respecta al concubinato, tomando únicamente como fuen 

te de le familia el matrimonio civil. 

Así mismo, los Códigos Civiles de 1870 y 1884 no sen 

cionan pare nada el concubinato, ya que era considerado como 

un tabú, al no darle importancia a los concabinos, ni tampo-

co a los hijos nacidos de uniones extramatrimoniales a los -

que se les denominaba en forma denigrante. 

D) EN ÉL CODIGO CIVIL DE TAMAULIPAS Of 1940 

Es el primer Código Civil que trata sobre el concubi 

nato, estableciendo en su artículo 70 - Toda relación - -

sexual entre hombro y mujer continua se acepta como matrimo-

nio'. 

En su exposición de motivos considere que éste metri 

monio no se define como un contrato, sino como una situación 

real que puede producir consecuencias legales. 

Este Código reconoce a las uniones de hecho asignán-

doles las mismas consecuencias que producen los matrimonios-

celebrados formalmente, con lo que se protege tanto a la mu-

jer que se avino a una unión no solemne como a los hijos na-

cidos de esa unión. 
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E) EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

Nuestro Código Civil actual, en su exposición de mo- 
tivos, toma en cuenta esta unión, y lo hace de la siguiente - 
manera: 

'Nay entre nosotros sobre todo en las clase* -
populares una manera peculiar de formar una fa 
■ilia: el concubinato. Hasta ahora se hablen 
quedado el margen de la ley los que en tal es-
tado vivían; pero el legislador no debe cerrar 
los ojos para no darse cuenta de un modo de -
ser muy generalizado en algunas clases socia--
les, y por seo en el proyecto se reconoce que-
produce algunos efectos jurídicos el concubina 
te, ya en bien de los hijos, ye en favor de la 
concubina, que al mismo tiempo es medre y que 
ha vivido por mucho tiempo- con el jefe de la - 
familia. Estos efectos se producen cuando nin-
guno de los que viven en concubinato es Cesa 
do, pues se quizo rendir homenaje al matrimo--
nio, que le COMillión considera como la forma - 
lose,  y moral de constituir la familia, y si -
se trate de constituir la familia, y si se tre 
ta de concubinato, es, como se dijo antes, por 
que se encuentre muy generalizado, hecho que  -
e1 legislador no debe ignorar': 

11. SU CONCEPTO Y ETIMOLOGIA 

Son pocos los autores que se han preocupado del estu-

dio del concubinato como institución, por lo que no existe 
una definición clara del mismo. 
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El concubinato se presenta como una realidad social,-

e la que se le ha otorgado efectos jurídicos para brindarle -

a la concubina y a los hijos que nazcan de dicha unión. 

El maestro Rafael De Pina ha elaborado el 

concepto de concubinato: '... junto al matrimonio 

le legislación mexicana reconoce le existencia de 

nio de belcho nfoncubinato, que se define coso le 

hombre y une mujer, sin formalización legal, para 

fines atribuidas al matriiionio'. 

siguiente - 

de derecho, 

un metrimo- 

unión de un 

cumplir los 

ilINDLOtIA.- Le palabra concubinato se deriva del la-

tín 'concebinekme*, que significa vida marital del hombre con 

una mujer. Sin embargo, su sentido etimológico no puede ser -

determinante en cuanto e su concepción jurídica, Ya qui puede 
suponerse que hay concubinato. cuando existe cohabitación, de 

ahí que la ley y la costumbre le hayan dedo esa significación 

a travie del tiempo. 

111. SU RATURALEZA EXTRAJURID1CA 

El matrimonio se distingue del concubinato por su for 

ma y por su carácter obligatorio. El concubinato es un mero - 

hecho; no es un contrato, carece de formas determinadas, y no 

produce efectos jurídicos; se haya totalmente fuera del dere-

cho. Todo lo que puede decirse de é:, es que es lícito, siem-

pre que no ee constituya un adulterio o el rapto de un menor. 
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Quien vive en estado de concubinato puede ponerle fín 

según su voluntad, sin que la otra persona con quien viva en-

ese estado, pueda invocar su ruptura como fuente de daños y -

perjuicios. 

Ante la conciencia, los concubinos pueden tener debe-

res come los esposos; toda unión de un hombre y de una mujer-

engendra obligaciones, porque puede dar nacimiento a un hijo-

y fundar de hecho una femilia. La diferencie estriba en que -

los esposos reconocen estas obligaciones y se comprometen e - 

cumplirlas, mientreá que los concubinos no se comprometen a -

ello, reservándose la posibilidad de sustraerse a las mis--

mas. Lo que hace que el concubinato sea ilícito, rió e* una - 

simple omisión, sino el hecho de que gracias e estajoregula-

ridad los concubinos conservar su libertad, privando al poder 

social de todo medio de obligarlos. 

La sociedad tiene un supremo iaterés en la. duración - 

de les uniones que crean familias. 



CAPITULO 

FACTORES SOCIO-CULTURALES QUE INFLUYEN EN EL CONCUBINATO 

1. Influencias socio,lulturales que influyen 
en la familia.- A) EI concepto dilifemilia.--
13) Las funciones biológicas de la 
C) Naturaleza y Cultura en la familia.- 2. -
diversos tipos de familia.- A) Le monogamia. 
8) La poligamia.- .C) La poliandria.- O) La - 
familia modsrna.- 3. Las funciones tradicio-
nales de le fusil-ie.- 4. Las funcione* forme 
tivas de la familia en la formación social e 
individual'en leptrsonalidad de sus mies- -
broa.- 5. Factores de le decadencia funcio--
nal de As fati1ia. b. Comunidad y asociti. 
ción en la familia.- A) La regulación juridi -
ce del matrimuniu. S) Las relaciones fami—
liar**. 

1. INFLUENCIAS SOCIO-CULTURALES QUE INFLUYEN EN 

LA FAMILIA. 

La familia es la institución, social que sirve de in* 

truseeto a la sociedad para llevar a cabo ciertas funciones-

como son la procreación, la socialización. primeria y el man-

tenimiento de motivación para la participación en la socie-

dad; principalmente realiza funciones especificas como por - 

ejemplo, proveer las bases pare. le formación de la parsonali 

dad y la asignación de status para su» miembros como indivi-

duos. 
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La importancia de la'familia como institución se deri-

va del hecho de que le sociedad y la cultura dependen de la 

efectividad con que ella lleve a cabo le socialización de sus 

miembros, pues es a través de este proceso cuando el niño ad--

quiere los valores, aptitudes y patrones de comportamiento, 

tanto en la familia, como en la comunidad. 

El papel de la familia en cuanto a la transmisión de - 

la cultura, está limitado a la parte de cultura a la cual tie-

ne acceso por su ubicación en lo que respecta a estrato y gru-

pos sociales. 

A) CONCEPTO Y CARACTER1STICAS DE LA FAMILIA 

Es universal 1a afirs*ción de que la familia constitu-

ye una institución social fundamental. 

Desde el punto de vista sociológico e histórico, se -

puede considerar a la familia como un grupo consistente en dos 

o más padres y sus hijos.
(5) 

la familia es le formación básica de la sociedad huma-

na. Su origen es biológico, pero también es un factor cultural 

de trascendental importancia en la vide del hombre. 

(5) J. RUMMEY Y J. almiar.- La ciencia de la Sociedad.- Edito-
rial %idee.- Coarta Edición.- pág. 139. 
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Aún cuando l• familia es universa', ninguna de sus for 

mas es primordial. La familia es un producto social sujeto a -

cambios y modificociones. Como respuesta a esas condiciones va 

riables a que esté sujeta la familia, han aparecido diversas -

formas de la misma, como son: la monogamia, la poligamia y la 

poliandria. 

La familia en casi todas sus formas, tiene las siguien 

tes características : 

a) Una relación sexual continuada. 

b) Una forme de matrimonio o institución equivalente,-

en la que se mantenga la relación sexual. 

c) Deberes y derechos entre los esposos y entre los pe 

tires y los hijos. 

d) Un sistema de nosenclatur• para identificar a la --

pro I e. 

e) Disposiciones económicas entre loe esposos en rela-

ción con la manutención y educación de loe hijos. 

f) Un hogar, aunque no es necesario que éste sea exclu 

siva. 

La familia cese institución es universal y permanente . 

pero cada familia en particular• tiene una duración limitado -- 

que no vs más allá de "es miembros originarios (espolies y sus- 
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hijos). Cuando se habla de una familia a lo largo de siglos, 

en realidad nos referimos a una sucesión de familias que Ile 

van el mismo nombre y que están en relación de descendencia-

unos de otros.
(6) 

B) LAS FUNCIONES BIOLOGICAS DE LA FAMILIA 

Como institución biológica, la familia lleva a cabo -

la perpetuación de fa especie, no sólo en el sentido de la - 

multiplicación material de los individuos, sino en cuanto - 

que regula les obligaciones de la pareja progenitora con los 

hijos y asegura así la supervivencia de éstos.
(7) 

La influencia predominante de la familia es imprescin 

dible al ser humano durante los años infantiles y mozos. El 

hombre es el más desvalido de los animales en el momento de 

su nacimiento y en gran parte de su infancia. Casi todos los 

animales inferiores se alimentan o pueden alimentarse por sí 

mismos en cuanto nacen; en el niño es diferente, su emancipa 

ción biológica llega más tarde, debido a que cuando éste na-

ce, necesita ser educado, lo que no podrá hacer por cuenta - 

(6) RECASENS SICHES Luis.- Sociología Política. 
Porrúa.- Décima Octava Edición.- pág. 471. 

(7) j. MODARSE José.- Elementos de Sociología. - 
Socks, L.T.O.- New York, 1962.- pág. 32. 

- Editorial 

Minerva dm. •Im •••• 
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propia, de aquí que la familia resulte una institución biológi 

ca indispensable para la supervivencia humana. 

C) NATURALEZA Y CULTURA EN LA FAMILIA 

El hecho de que la familia se origine con la formación 

de un grupo social suscitado por le naturaleza, no quiere de-

cir, que ésta constituya un mero producto natural. Le familia - 

también se constituye-por una institución creada y configurada 

por la cultura. 

En le configuración y regulación moral, religiosa, so-

cial y jurídica de la familia, intervienen diversos elementos-

como la moralidad de los hombres, los interesas materiales- --

espirituales de los niños y la constitución y buen funciona- -

miento de la sociedad. Se ha tenido la idea de que las cultu—

ras y civilizaciones se establecen de tal forma que lleguen a 

estar bien ordenadas y funcionen adecuadamente, serán la fuen-

te de bienestar, grandeza y prosperidad de la sociedad. 

Le motivación radical de la familia, consiste en la --

necesidad de cuidar, alimentar y educar a la prole. 

Ef ser humano en un determinado tiempo, llega a ser -

apto para mantenerse por cuenta propia y así sufragar sus nace 

sidades más inminente*, tales como la habitación, vestido 
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y sustento; así come librarse de los peligros que pueda co-

rrer. Por tul motivo se ha creada la institución de la fami-

lia, en todas sus formas encontramos que hay una unión esta-

ble entre los padres y entre éstos y sus hijos, hasta que és 

tos llagan a su madurez física y mental. 

2. DIVERSOS TIPOS DE FAMILIAS 

Le familia se ha constituido por medio de unjones me 

trimodales. las que al evolucionar presentan formas diversas. 

A través del tiempo han surgido las siguientes : 

:71 

A) LA MONOGAMIA 

Actualmente la única forma de matrimonio legalmente-

raconocida en los países más civilizados es la monogamia, o-

sea le, seiíón conyugal de un hombre y una mujer-. 

Le monogamia facilita el cuidado de los hijos, ya -

que ambos cónyuges contribuyen a su educación, dándoles los-

mismom- afectos y atenciones. 

La familia monógama simplifica las relaciones de can 

surguinided y constituye una unidad social mém sólida. En -

ella so le otorgan a la mujer pretaccióc, ~dele una posi—

ción social más digna. 
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Encontramos dos clases de familia monógama: la boj-

tia monógama matriarcal y la familia monógama patriarcal. --

La primera se originó entre los pueblos primitivos y en.algu 

nos pueblos antiguos, en los que la familia se centraba alre 

dedur de la madre y regida por su autoridad. La segunda se 

dió en la antiguedad clásica, se fundó principalmente sobre-

s.' culto a los muertos, a los antepasados, el cual se practi 

cabe privadamente en el hogar, sólo por cada familia para -

*Me muertos. Al dar el padre la vide a su hijo, le transmi 

tía su propio culto, ésto es: el derecho de mantener vivo el 

fuego sagrado del hogar. 

B) LA POLIGAMIA 

Existió en algunas sociedades primitivas. En algunas 

sociedades se motivó por el deseo de tener múltiples esposas, 

para poder aumentar el número de hijos, quienes venían a re-

presentar importantes fuerzas de trabajo, y muchas veces tmn 

biés de prestigio. 

La poligamia suele presentar dos formas distintas: 

la poliandria y la peliginia. La primara consiste en la - 

risión matrimonial de una mujer con varios hombres y le segun 

da en le unión de varias mujeres con un sólo hambre. 

C) LA-  POL I AMOR! A 

Consiste, como ya le dijimos, en la unión matrimonial 
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de una mujer con varios hombree. Se ha observado en pueblos 

atrasados cultural y económicamente; también fue causa de -

su origen, el hecho de que en algunos pueblos primitivos, -

habla escasez de mujeres ocasionado por la práctica dei in-

fanticidio da niñas, ya que llegaban a constituir un elemen 

to económico gravoso debido a la improductividad de su me--

dio. 

En esta _forma de organización familiar, la madre es 

el centro de la familia, ella es quien ejerce la autoridad, 

y en la cual se determinan sus derechos y decadencia. 

D) LA FAMILIA MODER» 

La familia moderna ha venido decayendo en importan-

cia, a grado tal, que sin llegar a exagerar, podemos hablar 

de una crisis de ésta como institución social. 

Es cierto que no es la primera vez en la historia -

por la que la familia pesa por una etapa de crisis, ya que-

lo que la familia sea, depende en gran parte del carácter -

de las demás instituciones sociales. 

La Vieja Roma, Babilonia, las grandes ciudades del 

Renacimiento y el París de los últimos Barbones del antiguo 

régimen son ejemplos clarísimos de crisis de la institución 

*ocie! familiar. 
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Los profundos cambios económicos que sucedieron a la 

revolución industrial, privaron a la familia de sus funcio—

nes económicas como célula unitaria de producción. 

Le emancipación política y económica de la mujer, -

así como también los períodos de desocupación, minaron la -

autoridad del padre, principalmente cuando la mujer superaba 

las entradas económicas de su esposo y de sus hijos. 

Ademé: de realizar la función fundamental de sacian 

zar al individuo, la familia regula las relaciones sexuales, 

provee a la* necesidades afectivas de sus miembros, posibili 

ta el máximo cuidado que requieren los niños y transmite los 

valores de la cultura. 

3. LAS FUNCIONES TRADICIONALES DE LA FAMILIA 

Desde tiempos remotos, la familia ha sido la institu 

ción social fundamental para el desarrollo de la personali 

dad del individuo. A excepción de los colegios dirigido* por 

religiosas y de algunas instituciones de carácter privado, -

es el hogar el único centro de educación pera la gran mayo--

ría de los individuos. En el seno de la familia se educaba a 

los nillos, éstos adquirían su carácter a través del ejemplo-

de sus padres y parientes. 

Anteriormente, los centros de diversión eran escazos 



y su costo era elevado, por lo que se buscaba entretenimiento 

y diversión en las fiestas familiares. La mujer permanecía en 

el hogar, ocupándose de las labores domésticas y del cuidado-

de los hijos, por lo que su vida transcurría alrededor de la 

familia. 

Por lo que respecta a lo económico, ere la familia -

quien formaba un grupo cooperativo eficaz, ya que se encarga-

ba de ayudar a los parientes necesitados, y de encauzar le si 

tuación de les nueves generaciones, asistiéndoles para llegar 

a abrirse paso con éxito ea la vida. En las zonas rurales la-

familia formaba un sistema relativamente eficaz para la satis 

facción de las necesidades materiales comunes de sus miembros. 

4. LAS FUNCIONES FORMATIVAS DE LA FAMILIA EN LA PERSO 

NALIDAD SOCIAL E INDIVIDUAL DE SUS MIEMBROS. 

En laformáción del carácter personal y social, la fa 

milis desempeile un PaPel de•primordial importancia. 

La personalidad de los hijos se modela en le mayoría-

de los casos en el seno familiar, es configurada por el ~bien 

te de la familia, y en gran parte por el espíritu de la me- - 

dre. Nuestro modo de ser, nuestros criterios, aptitudes, opi-

niones, y nuestros sentimientos reflejan en gran medida, los-

de ~tres padres y familiares más íntimos o más queridos rilt 

re nosotros. 
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La familia constituye el medio ideal para transmitir 

la herencia cultural en el aspecto normativo y regulador de - 

costumbres, modales personales, sentimientos morales, devo-

ciones y lealtades; las que van encaminadas para mantener le 

armonía interna del grupo, evitando lo que la sociedad ha -

considerado como inconveniente o desviaciones de lo estable-

cido. 

La familia es el molde principal de la formación de-

personalidad dei niño. La primera transmisión social de le - 

herencia cultural se efectúe en los primeros apios, a través-

de los padres, y en algunos casos, de los hermanos mayores. 

Uno de los factores más importante* en si desenvolví 

miento de le personalidad del niño, es la cantidad y calidad 

de respuestas emotivas y atenciones que le brinden los pe-

drea. Los padres contribuyen a modelar la personalidad del -

hijo mediante estímulos y restricciones. 

Loe estudios sociológicos y psicológicos especializa 

dos, han comaiderado como otro de los factores importantes 

asa te formmción de la personalidad la situación de armonía o 

desarmonía entre les padres. Mientras exista armonía entre 

los esposos, el nilio tendrá un sentimiento de seguridad, los 

hogares deshechos producen desequilibrios en la personalidad 

de los hijos. 

Otra de las funciones primordiales de la familia es-

el encauzamiento por medio del matrimonio del instinto se-

xual. 
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Por último, la familia auténtica es la zona donde todo 

se adivina, sin necesidad de expresarlo,donde todo es común 

sin qué deje de ser individual En la familia se mezclan la so 

cialidad y la individualidad, donde se dan conductas inter-

individuales como el amor, pero también, donde se aprenden mo-

dos colectivos de conducta. 

5. FACTORES DE LA .DECADENCIA FUNCIONAL EN LA FAMILIA. 

A partir de la revolución industrial se efectuó un cao 

bio radical en la distribución de la población, ésta se despla 

zó de las zonas rurales a les ciudades, formando grandes 

bes. 

En las primeras ciudades modernas la población crece - 

sin cesar, por lo que el campesino y el trabajador de las fé--

brices se alejan casi todo el día del hogar y el volver regre-

san fatigados y con grandes deseos de descansar, pera poder 

continuar sus labores al día siguiente; lo .que ha :provocado_ 

que los padres y los hijos tengan poco tiempo para comunicarse 

y estar juntos, debido a las exigencia» de las nuevas modali—

dades del trabajo. 

La civilización progrese con gran rapidez y cada día - 

exige mayores y mejores conocimientos por parte de los miem-

bros de la sociedad; por lo que para llegar e tener un nivel 

de vida decoroso, es necesario que tanto la mujer como los ni- 



Ros se preparen continuamente. Actualmente el niRo tiene que 

ir a la escuela durante varios años, educándose y edificando 

su personalidad fuera del ambiente familiar. 

Ahora el cuidado de la salud es más eficiente, pero-
ré* Costoso, debido a los enormes progresos que ha experimen 

tado el campo de 14 medicina. La familia tiene que acudir al 

hospital público o a clínicas privadas para reponer su salud, 

de este modo se he restado una de les funciones clásicas de-

la familia: la atención de sus miembros enfermos. 

Los espectáculos públicos se han hecho accesibles, -

ya que su costo es menos ellevadó; la familia encuentra mayor 

diversión en ellos que en las viejas fiestas familiares. 

La igualdad de derechos civiles y políticos ha con—

tribuido enormemente al debilitamiento de la familia patriar 

cal, basada fundamentalmente en la servidumbre de la mujer,-

situación que se de con frecuencia en nuestros días. 

El costo económico para crear la familia y pera rea-
lizar satisfactoriamente el matrimonio lleva a posponerlo a 

una edad de mayor madurez que en el campo. El ansia de dis-

frutar los goces materiales que brinde la sociedad moderna, - 

ha hecho que muchos rehuyan el matrimonio o que reduzcan la 

carga que representan los hijos, si es que los tienen. 

La necesidad material del matrimonio se ha disminui-
do para el hombre urbano, el que se encuentre instalado en - 
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la vida con le idea de no soportar limitaciones sociales a - 

sus inclinaciones individuales. 

En resumen, estas son las causas más frecuentes de -

le decadencia de la familia patriarcal, cuya evolución ¡listó 

rica parece llegar a su fín, cediéndole el paso a otra socia 

dad que demanda mayor autonomía para la vida y las relacio--

nes de sus miembros. 

b. COMUNIDAD Y ASOCIACION EN LA FAMILIA 

La familia que se ha constituida como tal, - forme una 

comunidad. Podríamos decir, que los cónyuges al correr el - 
tiempo, ven formsrdo una 'especie de CUMhi -comunidad, pues --
cuando constituyen una relación bien avenida y armónica for-

man un espíritu común que los une, sin que ello afecte su in 

dividualidad. 

Le familia constituye pare tos hijos una verdadera -

comunidad, pues forman parte de ella sin su voluntad y tam--

biér porque sus padres desarrollan funciones educativas y de 

crianza, en la que los hijos no ejercen el gobierno de di- -

chas funciones. 

La familia conyugal forma el núcleo base de la fami-

lia, es una asociación perue los cónyuges llegan al ~trío° 

nio libremente, y mediante su consentimiento. En le cultura-

occidental cristiana el matrimonio constituye un acto contrae 

tual; inclusa, el derecho canónico lo considera jurfdicamen- 

A 
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te como un contrato, en el que los ministros son los propios 

contrayentes, ye que el sacerdote realiza la función de un -

notario autorizante. 

A) LA REGULAC1OK JUR1DICA DEL MATRIMONIO 

La institución del matrimonio ha sido regulada no só 

lo por preceptos religiosos o por costumbres sociales, tau--

bién ha sido regulada en forma fundamental por el Derecho. 

Existen diversas relaciones sociales que no han sido 

reguldidas por el Derecho, otras sólo las regula la costura- - 

bre o los convencionalismos sociales. 

Si el matrimonio afectare exclusivamente a la pareja, 

no lo regu:aria ni el Estado, ni la sociedad o la religión, - 

pero como afecte la crianza y educación de los hijos y por 

ende la vida social en conjunto, se han creado normas de di-

versa índole, para que éste llegue a ser una institución es-

table, con obligaciones y derechos para la pareja y para los 

hijos, marcándole funciones especificas. 

El matrimonio se he estudiado desde varios puntos de 

vista, nosotros lo trataremos exclusivamente en cuanto a que 

se le considere COMO institución y como contrato. 

a) EL MATRIMONIO COMO INSTITUCION 

Como institución, el matrimonio significa el conjun- 



to de normas que lo regulan. la institución jurfdica, según - 

Rojina Villegas, ea el conjunto de normas de igual naturaleza 

que van a regular un todo orgánico, y que van a perseguir une 

misma finalidad. 

Siguiendo las ideas de Nariou en el matrimonio como -

institución, existe la común finalidad de los consortes de -

llegar a constituir una familia, en la que llegue a lograres-

un estado de vida permanente entre los mismos. Pera lograr ése 

tes finalidades, es necesario organizar un poder que tenga -

por objeto mantener la unidad, estableciendo una dirección -

dentro del grupo. Los cónyuges vienen a ser esos órganos de - 

podMr, ya que asumen una autoridad igualitaria. 

b) EL MATRIMONIO COMO CONTRATO ORDINARIO 

Esta tesis se originó desde que se separó el matrimo-

nio civil del religioso. En el Derecho Positivo se le ha con - 

sidlerado como un contrato ordinario, ya que en él se reúnen -

los elementos esenciales y de valide= de el acto jurídico. 

Existe divergencia entre ciertos autores, ya que mien 

tras Planiol y Ripert, consideran que el matrimonio tiene un 

carácter contractual: Ruggiero y Bonnecasse niegan que tenga-

s*, carácter. 

Bonnecasse considera que en el matrimonio no se cae- - 

plan las reglas que lo caracterizarían como un contrato, por-

las siguientes razones 
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1.- los consortes no pueden alterar el régimen matrimonial, -

estipulando derechos y obligaciones que modifiquen los fines-

del matrimonio. 

2. El vínculo matrimonial no se disuelve dependiendo de la vo 

'untad de los consortes, como sucede en los contratos, ya que 

éstos concluyen por mutuo acuerdo. 

Para Rojina Villegas debe desecharas la teoría con- oda 

trectual del matrimonio, él lo considera como un acto jurídi-

co mixto, ya que en él interviene el Oficial del Registro Ci-

vil. En nuestro derecho sio le considere como un acto jurídico 

solemne,pues ex necesario que el Oficial del Registro Civil -

levante el acta matrimonial en el libro correo:pendiente. 

La familia cumple funciones de diversa índole: mora--

les, religiosas, ~mímicas, educativas, culturales, etc., en 

su seno se desarrollen procesos sociales, entre otros: contac 

to, intercomunicación e influencias recíprocas, cooperación -

para dividirse el trabajo dentro y fuera del hogar, coopera - 

ción solidaria de los padres paéa educar e los hijos, un Ejus 

te entre loe miembros de la familia, el servir los padres a 

los hijos y éstos a sus padres; y, la más importante, darse 

apoyo y ayuda mutua para salir adelante, de la mejor forma po 

sible. 

En la fundación de la fffimilia y el desarrollo de la -

existencia fámiliar actúan impulsos fundamentales y constan--

tes da la naturaleza y de la vida humana; atracción sexual, - 
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afán de procreación, devoción materna, función paternal, de-

seo de seguridad; y además rigen Normas fundamentales en va-

lores permanentes. 
(1 

 

8) LAS RELACIONES FAMILIARES 

Les relaciones juridicas del derecho familiar son --

aquellas vinculaciones de conducta que se constituyen por el 

parentesco, el matrimonio, el concubinato, el divorcio, la -

patria potestad o la tutela.
(9) 

Las relaciones familiares tienen un carácter prive--

do, puesto que en ella intervienen particulares como sujetos 

activos y pasivos de las mismas. 

Les relaciones familiares pueden ser patrimoniales o 

no patrimoniales. Como no patrimoniales podemos enunciar el - 

dmreche y obligación de alimentos, el matrimonio, la filia --

ción y la adopción; como patrimoniales: /a sociedad conyugal 

y el régimen de separación de bienes. 

En las relaciones familiares encontramos un conjunto 

de elementos o conceptos jurídicos, como son: sujetos, obje-

tos, supuestos, consecuencias y la cópula 'deber ser'. 

(S) RECASENS SIGNES. Luís. Sociología Política. Editorial --
Porrúa. Décima Octava Edición.- pág. 473. 

(9) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. To-
mo 1. Editorial Porrada. Duodécima Ediciór.pág. 252. 
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Los sujetos son necesarios para que pueda existir una 

relación de derecho. Los objetos pueden ser directos o indi—

rectos; como directos encontramos las conductas que constitu-

yen obligaciones de hacer,.de no hacer o de tolerar; como in-

directos, los que se refieren a las cosas en la prestación --

alimentaria, en la sociedad conyugal, en el régimen de separa 

ción de bienes, en las donaciones antenupciales o entre con--

sortea, en la administración de los bienes que están sujetos-

* patria potestad y tutela y en la regulación jurídica del pe 

triammio familiar. 

Loa supuestos jurídicos crean las consecuencias del -
derecho familiar. Las consecuencias del derecho familiar son-

generales en todo derecho; la cópula 'deber ser' funciona en 

todo el derecho de familia. 



CAPITULO 	111 

LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES DEL DERECHO DE FAMILIA 

1. Los problemas sociológico y ético del dere-
cho de familia.- A. El problema sociológico. -
8. El problema ético.- C. El problema socioló-
gico del derecho de familia en relación con el 
divorcio.- 2. Los problemas político, patrimo-
nial, teleológico y axiológico del derecho de 
familia.- A. El problema político.- B. El pro-
blema patrimonial.- C. El problema teleológi-
co.- D. El problema axiológico.- 3. Los sute 
tos del derecho familiar.- A. Los cónyuges.- -
B. Los parientes. C. Los concubinos.- D. Las -
personas que ejercen la patria potestad. 

Julian Bonnecasse entiende por Derecho de Familia -- 

el conjunto de reglas de derecho de orden personal y petri-

monial, cuyo objeto exclusivo principal, accesorio o indirec-

to es presidir la organización, vida y disolución de la -

familia'. 

En la mayoría de las legislaciones positivas, Consti-

tuciones, Leyes, Reglamentos u otros dispositivos no existe—

definición alguna de Derecho de Familia. Sin embargo, la - --

Unión de Estudios Sociales, fundada en Magines en 1920, pu ---

blic6 su famoso 'código de la familia'. 

Rusia, Yugoeslavia, Checoeslovaquia y Rumania sancio-

nan vehdaderos Códigos de Familia. Igualmente Francia en 1939 
y Alemania Oriental en 1965. 
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En México también encontramos un antecedente sobre 

Derecho Familiar, pues en el ano de 1917 Don Venustiano Ca-

rranza expidió 'La Ley de Relaciones Familiares'. 

1. LCS PROBLEMAS SOCIOLOGICO Y ETICO DEL DERECHO DE 

FAMILIA. 

A. EL PROBLEMA SOCIOLCGICO 

Desde el punto de vista sociológico el derecho de -

familia tiene por objeto la organización de la .-.4:idaridad-

doméstica, consistente en lograr una cohesión estrecha en -

las relaciones familiares, según las costumbres, las condi-

ciones de cada pueblo y sus ideas morales y religiosas; aun 

que también se encarga del estudio de las instituciones do-

mésticas desde su origen hasta nuestros días. 

En la evolución de la familia el estudio de la soli 

claridad religiosa constituye la base de la solidaridad do --

méstica. Anteriormente existían sociedades preestatales (an 

tersuras al Estado), •u organización social descansó en la-

solidaridad que impuso la religión como sistema normativo, - 

de la que posteriormente nació una 'solidaridad jurídica. 

Aún cuando la religión regulé la organización de la tami 

lie, el derecho también intervino, por lo que en realidad - 

se trataba de normas juridico-religíosas. 

El sistema de tahues regula el matrimonio, la filia 

ción, la patria potestad, la propieded.y el derecho penal 
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primitivo. Desde los primeros tiempos existió el tabú de pro 

hibir el incesto (unión matrimonial entre los miembros de la 

tribu que se reputan como hermano:in); de aquí que el matrimo-

nio se celebrará entre hombres y mujeres de diferentes gru--

pos. 

En el derecho moderno, la familia se integra con los 

parientes consanguíneos. En sentido amolio la familia caos- - 

prende a los parientes que descienden de tul antepasado co- -

aún, abarcando a los parientes en línea recta y en línea co-

lateral. En el Código Civil de l5d4 se-limitaba el parentes-

co co(ateral hasta el octavo grado, en el Código vigente Gni 

cemente se les reconoce hasta el cuarto grado para los efec-

tos hereditarios. En sentido estricto, la familia comprende-

sólo a los padres y sus hijos, mientras que éstos no se ca—

sen y formen una nueva familia. 

En el parentesco por adopción, el adoptado adquiere-

los derechos y obligaciones de un hijo, por lo que quede in-

corporado a la familia del adoptante. 

En cenclusiót, la familia en el derecho moderno se -

determine por medio del matrimonio y del parentesco consan—

guíneo, y excepcionalmente por el parentesco por adopción. 

B. EL PROBLEVA E7lCO 

Cortarme a este problema se trata de precisar la in - 

tervensido de la moral en las diversas instituciones 4.1 Ae- 



recho familiar. La coral influye ea dos raras del derecho: - 

en el derecho penal y en el derecho familiar. En las demás -

ramas le cuestión etica he perdido importancia. 

En el derecho familiar un concepto ético sirve de be 

se pera la celebración del matrimonio, el que constituye una 

forma de vida moral permanente entre los cónyuges, tanto en 

sus relaciones como en la educación de sus hijos. La Ley he 

tomado en cuenta el aspecto moral del matrimonio, pare que 'a» 

no se realice su función biológica únicamente, consistente 

en la perpetuación de la especie, sino también que se cum- .11 

pie con los deberes de vida en común, fidelidad, asistencia-

mutua y socorro, mismo* que le imponen el derecho y la moral 

• le perejil. 

En la filiación encontremos datos morales que regula 

el Código, tanto en la descendencia legitime, como en la na-

tural. El principio fundamental de considerar como hijos del 

maride todos los hijos de su esposa tiene coto fin primor- -

dial la fidelidad de le mujer. Al admitír como principio bá-

sico de le familia legitime la fidelidad y honestidad de le-

mujer casada, se protege la seguridad de los hijos. 

En le filiación legitima se tosa en cuenta el princi 

pío de moralidad social, para reputar como hijos del metrimo 

nio a aquellos que nacen de dos personas que viven pública--

mente como marido y mujer, y qua por circunstancias graves -

no puedan eanífeetar el lugar en que se casaron. 
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-En el Código Civil vigente se regula la filiación na-

tural. En él se ha tomado en cuenta un principio ético supe - - 
rior a los prejuicios que degradan a los hijos naturales y -

que los hace víctimas de la conducta de sus padres. 

Al Estado y al Derecho lee interesa tanto los hijos - 

iligrtiMihr COMO los naturales. El Derecho no debe admitir co-

mo base de su regulación jurídica el principio tradicional de 

que el matrimonio es la fuente principal de efectos jurídicos 
ycpe finicamente los hijos legítimos ~rocen el amparo y pro—
tección de La ley. 

Con la Ley de Relaciones Familiares de 1917 se ~pie 
ron perjuicios jurídicos y sociales, para equiparar, desde en 

tomes, a los hijos legítimos con los naturales, borrando las 
distinciones de hijos adulterinos, incestuosos, sacrílegos o - 

naturales. También en materia hereditaria ya no existen las -
distinciones que reducían las porciones hereditarias de las -
distintas categorías de hijos naturales frente a los legíti-- 

En la regulación jurídica de la patria potestad la -
Ley regula igualmente su ejercicio, tanto de los padres, como 
de los abuelos sobre toda clame de descendientes. En los - -
artículos 415, 41b y 417 del Código Civil se regula el ojerci 
cio de ésta, respecto de los hijos nacidos fuera de matrimp--
nio, previendo el que ambos progenitores vivan juntos o sepa-
rados, o que el reconocimiento lo hayan efectuado simultánea-
(' sucesivamente. 
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En el derecho romano sólo se concedió el interés de -

quien ejercía la patria potestad, confiriéndole un poder *bao 
luto e. ilimitado sobre los descendientes y demás personas que 

estén bajo su potestad; actualmente :e reglamenta el ejercí - 
cio de ese poder jurídico considerándolo coso una función so-

cial que implica obligaciones y responsabilidades en benefi-
cio de los hijos menores de edad. 

La ley debe reconocer el derecho de corregir'a los h 

jos, el artículo 423 así lo establece, pero con ciertas limi-

taciones para evitar los abusos de la autoridad paterna. 

En los preceptos que regulan la pérdida de la patria-
potestad se demuestre la intervención constante de le morel,-

pues sus causas fundamentales contienen un carácter ético y -
tienden a le protección del menor; el artículo 444 hace men—
ción de eses causas; el artículo 2#33 hace mención a las cau—

sas que implican culpabilidad en el divorcio y que también se 
sancionan con la pérdida de la patria potestad. 

C. EL PROBLEMA SOCIOLOGICO CEC DERECHO DE FAIIILIA Y - 

SU RELACIOW COW EL DIVORCIO. 

• El derecho familiar constituye Mi manifestación con-
crete de la finalidad principal del derecho: lograr la inter-
dependencia humana, empleando diversas técnicas dedhrecho. --
Depende de cada sistwmai juridico familiar, de las condiciones 
de cada pueblo, de las costumbres, de los principios jurfdi-- 
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cos y religiosos, para lograr la solidaridad doméstica. 

Nuestro Código Civil vigente contradice el sistema que 

emplea el derecho en los demis tipos de comunidad, en los que-

siempre se menten* una dirección única. En la comunidadfami--

liar, se reconocen igualmente potestad y autoridad, tanto en - 

el marido, como en la mujer. Se ha croado preferible mantener-

poderes iguales y no considerar a la esposa como una persona - 

íncapez, sujete e le potestad del meridor. de tal forje, que 

mientras no se trate de problemas graves, se resuelven privada 

mente, logrando un equilibrio entre los dos poderes de le como 

nidol familiar, y que sólo en casos de problemas graves se re-

curra  a los tribunales. 

Todo parece hacer Dotar, que el divorcio ve en contra-

de lis finalidades que persigue el derecho familiar, porque en 

lugar de ser .esta institución de solidaridad, ea un medie de --

desunión que viene a romper el vfnculo matrimonial destruyendo 

el hogar. También trae como consecuencia el hecho de que la pe 

tría potestad recaiga exclusivamente en uno de los cónyuges, 

cuando se treta de divorcio necesario, o en los dos, cuando se 

trate de divorcios voluntarios. 

Realmente el divorcio no e* la causa que origine el -

rompimiento de les relaciones conyugales, sino que es el efec-

to. El divorcio constituye el medio jurídico de legalizar una-

situación que ya se produjo, y "no oí medio que fomenta le don! 

nión en le famélie. 

yrj 
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-Encontramos que así como puede existir abuso del dere 

cho, puede existir un abuso del divorcio, cuando éste situa—

ción se presenta, produce une desunión, como sucede en el di-

vorcio voluntario, por la posibilidad de disolver sin causa -

grave el vínculo matrimonial. 

El divorcio no constituye una forma contradictoria de 

la solidaridad familiar. El divorcio voluntario como se lleva 

en México, y especialmente el administrativo, o el divorcio -

simulado, constituyen un medio jurídico pare contrariar los - 

fines del derecho familiar. 

El divorcio simulado no es más que una manifestación-

concreta de los diversos actos simulados queel derecho debe-

combatir, ye que éstos, si vienen e contradecir sus fines pri 

cordiales.  

2. LOS PROBLEMAS POLITICO, PATRIMONIAL, TELEOLOGICO 

AMOLOGICO DEL DERECHO CE FAMILIA. 

A. EL PROBLEMA POLITICO 

En el problema político se debe determinar si el Esta 

do tiene ingerencia en la organización de la familia y de ser 

sof, como lo hace dentro del seno familiar. 

Debesoe resolver afirmando que el Estado si tiene in- 



tervonción en le organización jurídica familiar, por las si-

guientes razones : 

a) Porque de la solidaridad fsmilier depende la solidaridad -

política, de tal forme qui si se disolviere la familia,peii-

grerfa la existencia del Estado. 

b) Porque el Estado debe intervenir por medio de sus órganos-

públicos. en la celebración de actos jurídicos del derecho fa-

miliar, como por ejemplo: en el matrimonio, en le adopción, -

en el reconocimiento de hijos, etc., nora poder darle sutenti 

cidad a esos actos evitando que ocurran problemas de nulidad. 

c) Porque el Estado debe tutelar un conjunte de Intereses de-

órden Ohne* que existen en el cieno de le familia. 

d) Porque el Estado debe controlar le actividad de las perso-

nes que tienen a su cargo el ejercicio de la patria potestad-

o la tutela, mediante la intervención de un Juez que les impi 

da cometer actos prejudiciales pare los interesas de los meno 

res o incapeces. 

En el derecho moderno, si Estado no puede permanecer-

ajeno a la solidaridad familiar•. Es por ello que existe una -

ingerencia constante del Estado en lawinatituciones familia-
res, pues no existirían los actos jurídicos familiares sin la 
intervención de un funcionario público; por ejemplo: el estri 
monis se otorgo ente,un Oficial del Registro Civil, también -
en la adopción, en le declaratoria de interdicción y en el -

nombramiento de tutores. 
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Nuestro Gobierno se ha preocupado por la situación --

jurídica que guardan ciertos sectores de población en México, 

en cuanto al estado civil de las personas, es por ello que du 

rente los años de 1972-1973 surge une ceapalla a la que se le - 

denominó ' La familia mexicana ", con ella se pretendió dar - 

fe de la situación jurídica de la ferailia. 

Actualmente, existe otra cempalla que se llama "Regula 

rizeción del estado civil de las pereonas". En ella colaboran 

conjuntamente el Registro Civil y las Delegaciones Políticas; 

sus principales objetivos son: celebrar matrimonios colecti-

vos de personas que viven en concubinato pare que regularicen 

su relación y puedan, en el mismo acto, reconocer a los hijos 

que hubieren pm/creado en dicha releción. 

El trámite es muy sencillo, los pasos que siguen las- , 

Delegaciones al respecto son los siguientes : 

1.- Se determina una colonia en la que los habitantes 

carezcan de recursos económicos. 

2.- Se 1.4 dan pláticas con el fin de concientizarlos 

de los beneficios que se derivan del matrimonio con respecto-

a los hijos. 

3.- Se le* otorga dispensa a aquellas personas que no 

cubran la edad requerida para contraer matrimonio, como tam—

bién a aquellos que no cuenten con ~filia del servicio mili 

ter. 

4.- Se hace un censo para obtener datos estadísticos-

de las personas que viven en concubinato. 
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5.- Se les lleva a clínicas públicas para que se les 
hagan sus análisis prenupciales. 

Ó.- La Delegación Politica absorbe los gastos de de-

rechos pare celebrar el matrimonio. 

7.- Une vez que el Registro Civil da el Visto Bueno, 

se lleven a cabo los matrimonios colectivos en las colonias-

que se designaron previamente, y se levanten las actas de mg 

triaonio y de reconocimiento de hijos. 

8. EL PROBLEMA PATRIMONIAL 

En el derecho de familia existen rágimenes patrimonial 

les que se encuentran bien caracterizados; ellos son la socie 

dad conyugal y la separación de bienes, le dote, las donacio-

nes antenupciales y el sistema actual de patrimonio familiar. 

Tiene tal importencia este aspecto del derecho fati --

liar, que se han hecho dos clasificaciones al respecto: una -

de derecho familiar personal, y otra de derecho familiar pe--

trimonial. También se han hecho clasificaciones en cuanto a -

les instituciones familiares y lee instituciones patrimonia-

les del derecho familiar. 

Cada una de las instituciones familiares tienen una -

fase de carácter patrimonial, así In ti perentesco existe una 

materia relacionada ccn los alimentos, que implica una cues-

tión de arden económico. En el matrimonio los regímenes patri 
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moniales se crean en virtud de la sociedad conyugal o de 14 - 

separación de bienes. En la patria potestad y en la tutela -.-

la función protectora respecto de la persona y patrimonio de- 

los incapaces. 

La Constitución General de la República en sus artícu 

los 27 y 123 trotan si patrimonio familiar como una institu.,-
ción de interés público que el Estado debe fomentar y prote—

ger, El Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles re-

glamentan dichas normas constitucionales, con el ffn de que--

se organice jurídicamente el patrimonio familiar como una uni 

versalidad ds hecho con vida autónoma. que venga a satisfacer 

los fines económicos que la propia ley reconoce. 

El patrimonio familiar constituye un conjunto de bie-

nes pertenecientes al titular de ellos, que se distingue del-

resto de su patrimonio por el tipo de función: que desempeña y 

por las normas que dicta la ley pera protegerlo. El patria°. 

nio familiar debe estar destinado a asegurar la prosperidad - 

econémice de la familia. 

Su finalidad económica debe estar reconocida por el - 
derecho; cuando algunos bienes se destinen para satisfacer ne 

cesidades eapeaficas, existirá dicho reconocimiento. 

Los artículos 723 y 744 del Código Civil formen el ré 

gimen jurídico que da autonomfa.a los bienes que intmgrar el 

patrimonio familiar, reconociéndoles una función jurídico-eco 

nómica. 
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C. EL PROBLEMA TELEOLOGICO 

En el derecho de faailia el problema teleológico te-

nía por objeto realizar la solidaridad religiosa como forma-

de vida en la que se encontraban actividades de las comunid2 

des primitivas. El derecho reglamentó a base de tabues las -

principales manifestaciones del grupo familiar, como son : -

el matrimonio, la filieción y la exogamía. 

En el derecho moderno las normas que regulan el pa --

rentase°, el matrimonio, la patria potestad y la tutela, cua 

píen áu principal objetivo: lograr una solidaridad estrecha-.  
y perfecta entre lo miembros del grupo familiar. 

En la patria potestad y en la tutela encontramos le 

finalidad específica del derecho de familia, que es precisa-

mente la de realizar la solidaridad doméstica. 

D. El. PROBLEKA AXIOLOC1CO 

En el derecho de familia al problema axiológico puede 

estudiarse desde tres puntos de vista : 

a) En cuanto al concepto de justicia que debe existir en les-
instituciones familiares. 

b) En cuanto al régimen de seguridad de las relaciones perso-
nales y patrimoniales. 

• 



c) En cuanto a la realización del bien común y el órden den-

tro del grupo familiar. 

En lo que respecta el concepto de justicia en el de-

recho de familia, se conjugan las dos formas que reviste la-

justicia; o sea, te justicia de relación en sus dos aspectos: 

la justicia de coordinación y la justicie de subordinación. 

Les relaciones de parentesco están fundada* en una 

justicia de coordinación, mientras que las relacione* pater-

no-filiales en le justicia de subordinación. Le tutela tem--

bién se funda en la existencia de relacione» de subordina-  

cién entre dos ~jet,* que están situados en planos diferen-

tes, en este como, el tutor y el incapaz. 

En el derecho moderno le regulación jurfdica de la -

patria potestad o la tutela se han convertido en verdaderas-

funciones sociales, que van e imponer más obligaciones que -

derechos e quienes les desempenen; debido a ésto, existe un-

control de los jueces pupilas.** y de los curadores en el - -

ejercicio de la tutela. Toda transformación efectuada en es-

tas instituciones descansa en el principio de justicia de su 

bordinación. la  que debe uvtenderse y combinarse con la sesu 

ridad jurfdica y el bien común de los miembros que forman la 

cémunided familiar. 

El pri ncipio de justicia también se toma en cuenta -

para determinar le condición jurídica de la mujer. Este prin 

cipio de justicia debe basarse en la equiparación total de -- 
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ambos cónyuges, tanto en sus relaciones personales, como en -

la educación de los hijos, pera que sea la pareja quien ejer-

za conjuntamente el ejercicio de la patria potestad, quien go 

bierne el hogar conyugal, sus bienes y su persona. 

El criterio axiológico funciona a través de un princi 

pio de justicia de coordinación, equiparando a los hijos natu 

railes con los legrtieos, y reconociéndoles iguales obligacio-

nes y derechas. 

En cuanto a los demás valores jurídicos, el régimen -

jurídico de le familia debe buscar la seguridad personal y -

económica de sus miembros, procurando el bien común de todos-

los integrantes del grupo familiar. 

En el régimen jurídico familiar, sus instituciones de 

ben estar orientadas para perseguir el bien común; por ejem- - 

plo, en nuestro derecho la obligación alimentaria se extiende 

hasta los parientes colaterales del cuarto grado. 

3. LOS SUJETOS DEL DERECHO FAMILIAR. 

En el derecho de fami I ia los sujetos son fundamental-

mente: los parientes. los cánYu9ss, las personas que ejercen - 

Ala patria potestad o la tutela; y, los concubinas. 
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-Los sujetos que intervienen en el derecho de familia 

son siempre personas físicas; y, excepcional■hente algunos ór 

genos estatales, como en el casó del matrimonio, la adopción, 
el reconocimiento de hijos, patria potestad y fa tutela. 

A. LOS CONYUGES 

Le calidad de consortes o cónyuges tiene gran impor-
tancia en el derecho de familia, pues además de crear dere - 

chos y obligaciones mutuas que les impone la ley, éstas se -

proyecta en les parientes legítimo» y en las relaciones pa - 
terno.filiales. 

S. LOS PARIENTES 

Esta categoría es ~encía: don el derecho de familia, 

pues de ella se derivan diversas consecuencias jurídicas que 

pueden presentarse en el parentesco consanguíneo, en el pa-

rentesco civil (adopción) y en la afinidad (parentesco entre 

el marido y los parientes de su esposa y viceversa). 

C. LOS COHCIMINOS 

Nuestro sistema legal reconoce como sujetos del dere 

cho familiar a los concubinos, en cuanto al trato que éstos-

se den, para reputarse como marido y mujer, otorgándole a la 

concubina derechos hereditarios, dándole la misma condición-

jurídica de :a esposa en cuanto a los derecho» que puede 
exigir frente al marido y con relación a los hijos. 



-.54- 

Nuestro derecho le ha otorgado al testador la facul-

tad de elegir libremente a sus herederos y legatarios, pero-. 

existe una limitación, ya que en el artículo 13b8 se señala-

a las personas a las que el testador debe dejar alimentos, -

en tanto que tenga la obligación de proporcionareelos, estas 

personas son: 

a). Los ascendientes menores de 18 años. 

b). Descendientes imposibilitados pera trabajar. 

c). El cónyuge supérstite carente de bienes suficien 

tes, que se encuentre impedido pare trabajar. 

d). La persona que haya vivido con el testador ~ca-

si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a su -

muerte, que se encuentre impedido para trabajar y que no --

cuente con los bienes necesarios para subsistir. Esta perso-

ne deberá observar buena conducta y no contraer nupcias, ra-
que de no ser asf no tendrá derecho e recibir alimentos. 

En el caso de que sean varias las personas que vivie 
ron cca el testador en calidad de cónyuges (concubinas), no-

tendrán derecho ninguna de ellas a recibir aiimentas. 

D. PERSONAS QUEEJERCEN LA PATRIA POTESTAD 

Aquf encontramos sujetos empeciales del derecho fami 

liar, que se distinguen de los parientes en general. Los de-

rechos y obligaciones que vana originarse son diferentes a-

las que crea el parentesco; por ejemplo: mediante la institu 

ción de la tutela se van a vigilar los intereses jurídicos - 
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y patriloniales de los menores incapaces que no están sujetos 

a patria potestad y de mayores de edad afectados mentalmente. 

Los curadores, los jueces pupílares y los Consejos -

Locales de tutela, intervienen en la organización jurídica de 

la familia, el vigilar el buen ejercicio de los derechos a - 

que están sujetos los tutores en el ejercicio de la patria --
potestad. 



CAPITULO 	IV 

LOS EFECTOS JURIDICOS DEL CONCUBINATO 

1. Consecuencias jos-Idioma del Derecho Fami-
liar.- A) Las que se relacionan con le crea-
ción, transmisión, modificación o extinsión-
de derechos, obligaciones y estados jurídi—
cos.- 24 Lasque se-refieren e la aplicación 
de senclwhes.- 2. ConsecuencIes jurídicas del 
parentesco.- A) Empecies de parentesco.- 8)-
Grados y 'Linees de. Parenteeco.- C) Efectos -
del parentesco.- 3. Consecuencias jurídicas-
de los alimentos.- A) Contenido de los ali—
mentos.- 8) Caracterleticae de los 

C) Alpeguramiente de los alimentos.- --
D) Le extinción de les alimentos.- E) Albeen 
tos entre porisntes reatara les. 

1. CONSECUENCIAS JUR1D1CAS DEL DERECHO FAMILIAR 

En el derecho familiar les consecuencias que crean - 

los estados jurídicos originan un uonjunto de derechos y °Mi 

gac i ores de carácter permanente. 

Los estados juríd;cos que se crean dentro del seno de 
	11 

la tamilia constituyen gas manifestaciones de' estado civil -

de las personas, ye  sea como parientes, cónyuges o incapaces-
sujetos e patria potestad o tutela. Cada uno de éstos estados 

vana originar, ceno  ya se dijo, un conjunto de derechos y -

obligaciones. 
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A) LAS QUE SE RELAC l ONAN CON LA CREAC ION TRANSO SION, 

NOW FI CACION O EXT !MCI ON DE DERECHOS. °Sil GAC I ONES-

Y ESTADOS 21111 D I COS.- 

Les eseessemeneies ás transmisión pueden presentares es 

des sesee: es la *descifre y en la tutela tsetamsateria. 

La seksociatee ~lite que se te-mafia,* La reitriel~ 

ted da Les Deis ceseseeseeferases al adsertairles pies al aerbeeils.—

tir el esirjeramte dl dramsedbees y shl broches*. qua_ as ieitie elos. 

Peli~ cseessiraar Fries. as agregan les eme oraess 1101per•eeeeesiiie.i.-
ei-vil Joietral adeptawter y iodairahads, 

la ~te tastasemteria memestrsems ra~te Ara -.4* 
traresieis~ die derestess. pum st arte Olt faculta a eme de 

tes 4111119010~~ (11010 ssibieswire. de Les die ~rae as que ~os 

*jamar1. peutria setesikad. pera r  as asembre as tastar tereller- 

~le # tes Nemasess gra as 11111~11hilk bej.. 	weraller 
pundie ad ahíje pésbrase. AL ~es en tutee- trietemmeterier. se 

easedepe del sitie-de =le patria peteudied e lee aseen tiaras 

ds elterierms ~se, adíe set sl cese di els les araracendientlee-

MEC lerdee asas incapaces • asessietas. untares la tutela s. Ye-

* limitar el tia:je-me dire el irariediments. tAs mur ipe el -
testador dissessos tos la ~ches irlies ase abratleta. 

Las eseeeseneencias emidificaltivas dal der~ fa:11i liar -

aperan osara un efecto de las conescuseecies aseest itutivas. troj! 



lativee • extintivas. En lee censacuencias extintiva*, mes - 
la emancipeción, la pérdida o terminación de la patria potes-
tad e del la taftele. producen efectos de meelificaciam. puse me 
cambia el estada general de capacidad de, te 94~ s la si—
tuación de la mimas dantra del grupa famillar. 

Es el 	patrimeeiel, la dias~ de le saciedad 
~yesal tres cese 0111011~11“beie afectes extintivos" en cuselle.4 
a loe bienes. 

- 	Les 141 patria potestad y an la tiátmime  tes COM11~11141  

cid. de ealtimmién pi *deis presamtarae luir le ~e de las iil* 
capaces • ~lee tarascan de eme ~dm* 

1) L COSE SE RUMOR 11 LA APLICIIC1121 

Las comecienes que rajeta el dareahe de familia san - 
principelamte las aiguiemtes: imesiabrecia. 	~ce- 
ció% divorcio, ~cilia de debe. ~lb feemoderr  me. de 
la fuerza 0E4i~ y craplimiglete par eqedvielimte de atezaos - 
presteciames. También existas marres aagrecialles, come erre 
la pérdida y emapeuseiée de la patria pieltmetad y las iecepeci-
dedos para demempefter el caree d. tieber, y he pérdida y sem-
peneíém da dicho caree. 

La ilwitisteibeiiii tiene pies *Wel» declarar qu. *ft acto, 
ljurfdície carece de M'une de las eimmeeelme de existencia, gurí 
véndele de *fuetes jarldicee. 
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La nulidad tiene por objeto privar de efectos y conse 

cuencias al acto jurídico, se le considera como una sanción -

perfecta, ya que el derecho va a impedir que un acto ilicito-

o con vicios internos, !legue a tener eficacia. 

La revocación como l'ancló(' jurídica está .-cmnocida -

en el derecho de familia tratándose de la adopción, pues el -

articulo 405 permite que por ingratitud del adoptado, el ecb 

tante exija judicialmente que se declare por sentencia le re - 

vcscación.(lo) 

El derecho familiar considera el divorcio como san- - 

ción en los casos en que se cometa un hecho ilícito entre los 

cónyuges, en relación con los hijos o con terceras personas,_ 

y que legalmente origine la ruptura del vinculo. 

La reparación del daño tiene aplicación en las rela-

ciones patrimoniales; como una forma general de indemnización 

de daños y perjuicios, operan sancione* contra los hechos - -

ilícitos en el matrimonio, en los divorcios que causen daAo -

a1 cónyuge inocente, en la administración de los bienes por -

las personas que ejercen la patria potestad y en los casos en 

que los curadores o tutores le causen daño y perjuicios a los 

incapaces. 

En el derecho de familia le ejecución forzada y el -

uso de la fuerza pública, se presenta, en los casos en que se- 

lo) W3J1NA VILLEGAS, Rafael. Compendio:de Derecho Civil. Tomo 
1. Duodécima Edición. Editorial Porrúa. pig. 241. 
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necesite embargar bienes del deudor o del sujeto responsable - 

de los daRos y perjuicios que se-hubieren causado. 

El cumplimiento Par equivalente de algunas prestacio—

nes se presenta en las prestaciones económicas, tales como le-

obligación alimentaria y la responsabilidad por daiíos y perjui 

cies. 

3. CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL PARENTESCO 

El parentesco *3 un vínculo existente entre dos perso-

nas, derivado de su situación dentro de una determinada fami—

lia y determinado bien por la naturaleza, bien por la ley.(12)  

El parentesco, para el maestro Rojina Villegas, es una 

situación permanente que se estiblece entre .los o mis personas 

por virtud de la consanguinided, del matrimonio o de la adop—

ción, Pira originar de manera constante un conjunto decidas.--

cuencias de derecho. 

En el derecho romano me distinguían dos clases de pa—

rentesco: el que se derivaba de la patri. potestad (agnación)-

y el que se basaba en los vínculos de la sangre (cognación). 

(12) COSSIO, Alfonso De.- Institucionales de Derecho Civil, 2. 
Alianza Editorial, S. A.- kodrid, 1975.- pág. 72l. 
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E. el derecho ~Mico el parentesco eapirituat nace 

de Le edelnistreciée del beistiane.y de le confiresción; este 

01100~0napeolutace lea ieciedleesibi dirime** entre el boutilte 

tory et ~lude. y entre el padrino y.  el bautizado (cense- 

PARBITESCO CONSANC1111131.- Es el.  vínculo que exis— 
to estere persones que descienden dir en si 	vetees:~ común. 
tertícide 25Z-  del Clidlger Civi I-. 

b) Nanenasest P AFMAINI.- Es el que se centres con 
el metriesnie, entre el verde y Lee parientes as la mujer, y 

entre la majar y les parlantes del varia. (artículo nd del - 

Código Civil). 

c) PARENTESCO CCM.- Es al que mece de Le adenoides,-

y sólo existe entre si adoptante y el adaptado. (articulo 215 
del Código Civil). 

Para Plania4 este parentesco es en parentesco Yicti--

cie que se establece par un contrato particular al que es la. 

llama adepcide. 
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e) GRADOS Y LINEAS DE PARENTESCO 

La línea se compone de le serie de parientas que dseci 
den uno de otro; ésta ve e formar el parentesco directo. Esta - 
parentesco se represente por medio de une líeme rectill~0§» die 
uno de los parientes el ntro. 

El parentesco que une a des personas que descienden de -
un autor común es le que forme el parentesco colateral. Los - 
parientes colaterales no se hayan en la misma llnee. 4stes fer--
men dos lineas diferentes. esperadas e partir del autor común. - 
les dos Ifneca se prolongan a cede uno de los Ledo.; cada mg. dm  

las dos parientes esté en linee paralela a le ~ye. cuthoberem. -
lis. 

Lee linees del parentesco llevan generalmente *tres denle 
minaciones; por lo que podemos hablar de linee ascendente e - 
doemuidimmte, si nos remontamos o seguimos le enríe de generacie-
nes; hablaremos también de irime parten» e saboreas si  tmailoas - 
como punto de partida de una línea ascendente al padre o* be --

medre de la persona de que se trete. 

Cuando se consideran les líneas de perenteece, me sem -

las mismas personas las que figuran e leves en la lames paterna 

y en le línea materna; aunque muchas veces, al establecer el for-

bol genealógico de une familia,Amdemes encontrao a ene misma -

persona cn les dos líneas; ésto sucede debido 4 los matrimonies-

entre parientes. 
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Lee grados del par eníesce se cuentan por generecio- - 
nes, luego entonces. el padre y el hijo son parientas en pri- 
mer grado. el *huelo y el nieti aft eseunde, y asa $umesivemen 
te. 

En el parentesco colakarel, emoilettraems des formas de 
hacer •1 cdeepute: le del derecho civil y la dei derecho cand- 

_ 
esice. En el derecho civil es cuente id ~ro de-gimesetecienes 
en ambas Ifeeire partiendo del enter' amilin y que eme los dee-
series de imedes; por le que des ~se seo parientes en se 
gundo grade. un tio y su *ebrios en temer grade, y les pri— 
mas hermanos en cuarto grade. Ea el deraohe ceraistice sólo se 
~tan les-generacienee do ea *ele lads, 

Ahora bien, tambilon podemea fieser une diferencia en—
tre la I Frase colateral igual y la desigual; le primera cuando 
las dee ramas tienen el mime número de gradein y, la ~da 
cuando las remes no tienen el mime ~ere do graálus. 

C) EFECTOS DEL PARENTESCO 

Les efectos del parentesco san varios y de diversa ad 
turaleza; confieren derechos, crean obligaciones e implican - 
incapecidedes. 

Las derechos que se derivan del parentesco son loe 
siguientes : 
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a) El derecho de sucesión. 

b) El derecho que tienen lee padree con respecto a la 

persona y bienes de sus hijos, por medio de la patria potes-

tad. 

c) El derecho de alimentos que tienen les padree cuan 

do estén necesitados. 

Como obligaciones derivadas del parentesco, 

enumwar les siguientes : 

a) La obligación de cuidar, criar, instruir y educar-

a los hijos, ademar da darles alimentos. 

b) El deber de respeto da loe hijos a sus padree. 

c) El deber de los parientes en línea recta de alisen 

ter a sus parientes necesitados. 

d) La obligación de los podre* de proporcionar alinea 

tos a los hijos en los términos de ley. 

Las incapacidades del parentesco son 

a) Imposibilidad de casarse entre parientes próximos. 

b) Los parientes de un notario no pueden heredar al 

testador, tampoco las parientes de los testigos. 

c) Los funcienarios no pueden actuar en los negocias-

en que intervengan sus pariente''. 

d) Los parientes del módico que asistió al testador,-

no po- rd.51 heredarle, a menos que sean herederos legítimos. 



e) Los parientes. del acusado no podrán declarar judi-

cialmente en su contra. 

f) El notariodebe rehusar a ejercer sus funciones - 

cuando intervenge por sí o por tercera persona que sea su cón 

yuge, parientes consanguíneos o efiit9s en línea recta sin lí-

mite de grados,, colaterales hasta el cuarto grado, y afines - 

en línea colateral hasta el segundo grado; también en el ceso 

en que el acto o el hecho le interese al notario, a su cónyu-

ge o a sus parientes. 

A medida que el parentesco se aleja, se va disminuyen 

do el número de sus efectos. En el derecho de sucesión, en el 

Código de l4 as limitaba a los colaterales mi el octavo gra 

do; el Código vigente en su articulo 1634 lo limita al cuarto 
grado. 

. 3. CONSECUENCIAS JURIDICJLS DE LOS ALIMENTOS 

A) CONTENIDO DE LOS ALIMENTOS 

Rojina Villegas, considera que los alimento, constitu 
yen una de las consecuencias principales del parentesco, y --
que abarcan la comida, el vestido, la habitación y la asis—

tencia médica (artículo 3OU del Código Civil). Cuando se tra-

te de menores comprenderán también los gastos necesarios para 

la educación primaria y para proporcionarle al alimentista un 
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oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo o cir 

cunatancias personales. 

Esta obligación se de entre familiares; o sea, entre-

personas vinculadas familiarmente, por medio del.matriaonio, 

le filiación y la adopción; de ahí que esta obligación exista 

entre cónyuges, entre padres e hijos y entre adoptante y adOe 

todo. 

La obligación alimentaria se establece como deber ju-

rídico, en proporción e las posibilidades económicas de &a 

persona que los da, y en atención a les necesidades de quien-

los recibe. 

El maestro Flores Barrusta considera, que la obliga--. 

ción alimentaria como deber jurídico, constituye una relación 

jurídica de obligación. En dicha relación figuran colee suje--

tos, le persona en la que se establece el deber, a la que se 

le llama alimentario; y la persona en cuyo favor se establece 

el derecho a los alimentos y que se denomina acreedor alisen - 

En nuestro derscho,.la Obligación alimentaria se sa--

tistace por medio de dos formes distintas: al mediante el pa-

go de una pensión alimenticia; y b) incorporando el deudor en 

su casa al acreedor, para que se le proporcionen alimentos; 

en este caso, cuando el acreedor se niegue a incorporarse a 

la familia del deudor, el Juez decidirá en qué forma se admi-

nistrarán loe alimentos. El deudor alimentarlo no podrá incor 
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purar a.su familia al cónyuge divorciado que reciba alimentos 

del otro, o cuando exista inconveniente legal para que se le 

pueda incorporar, como en el caso de personas a las que se 

les haya privado del ejercicio de la patria potestad. 

8) CARACTERISTICAS DE LOS ALIMENTOS 

Podemos enumerar las siguientes 

a) OBLIGACION RECIPROCA.- El artículo 309 del Código - 

Civil; establece la reciprocidad de los alimentos, pues el 

que los dé, tiene a su vez el derecho de pedirlos.' 

b) OBLIGACION PERSONALISIMA.- Es personallsima por- -

que depende exclusivamente de las circunstancias individuases 

del deudor y del acreedor; es decir, los alimentos se le con-

fieren a una persona atendiendo a sus necesidades y se lapo-- 

nen a otra persona en cuanto a su carácter de cónyuge o pa 

rientey a sus posibilidades-económicas. 

c) NATURALEZA INTRANSFERIBLE.- Es intransferible, tan 

to por herencia, como durante la vida del acreedor o del deu-

dor alimentario. Se extingue con la muerte de cualquiera de -

los dos, y no puede extenderse a los herederos del deudor o -

del acreedor, ya sean parientes o cónyuges. 

Constituye un problema diverso el relativo a la obli-

gación que se le establece al testador pare dejar alimentos - 
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a determinadas personas (artículo t368 del Código Civil). 

d) CARACTER INENBARGABLE.- La Ley ha considerado como 

inembargables a los alimentos, pues de no ser así, se priva__ 

ríaa une persona de lo necesario pera vivir. 

El Código Civil nos de los elementos necesarios para-

considerar la inembargabilidad de los alimentos, al tomar en-

cuenta que el derecho de recibir alimentos no es renunciable, 

y tampoco puede ser objeto de transacciones. 

e) CARACTER 1NPRESCRIPTIBLE.- El derecho de alimentos 

no se extingue por el transcurso del tiempo ni entras que exis 

tan las causas que motivan egie prestación, la que por proPio - 

naturaleza me origina diariamente. 

f) NATURALEZA INTRANSIGIBLE.- Pueden celebrarse tran-

sacciones por les cantidades vencidas por alimentos, pues se 

transforman en créditos ordinarios, a los que se les puede re 

nunciar o hacer transacciones. 

g) CARACTER PROPORCIONAL.- En cuanto al artículo 311, 

establece que los alimentos han de ser proporcionados a le pe 

sibilided del que debe darlos y a la necesidad de quien los -

recibe. 

h) CARACTER DIVISIBLE.- Las obligaciones se conside - - 

ron divisibles cuando su objeto puede cumplirse en diferentes 

prestaciones. En cuanto a los alimentos, la ley ie determina- 
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e 

.un carácter divisible cuando existen diferentes sujetos obli-

gados. En la doctrina la prestación alimentaria no se satisfa 

ce en especie, sino en dinero, lo que permitirá que se divida 

su pago en días, INICHIMila o meses. 

Los alimentos sólo serán divisibles, en cuanto al mo-

do de su pago en el tiempo, cuando la prestación alimentaria-

se cobra en efectivo. 

i) CARALTERWEFERENTE.- La preferencia de, la obliga-

ción de alimentas, únicamente se reconoce en favor de la aspo 
se y de lo. hijos, sobre los bienes del marido; también puede 

corresponderle al esposo, cuando carezca de bienes y se en- - 
cuentre imposibilitado para trabajar. 

La preferencia se refiere en primer lugar, a los pro-

ductos de los bienes del marido, a loe sueldos, salarios y --

emolumentos del mismo, par las cantidades que les correspon—

dan para la alimentación de dichas personas. 

j) LOS ALIMENTOS NO SON CONPENSAIRLES XI RENUNC1ABLES. 

No cabe la compensación sn materia de alimentos, pues 

podría darse el caso de que el deudor quedara sin alimentos -

para subsistir. 

El artículo 321 establece que al derecho de recibir -
alimentos no será renunciable, ni podrá eer objeto de transac 

cienes. 
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k) LA 0811CACIOM ALIMENTARIA NO SE EXTINGUE POR SU CUM 

PLIMIEWTO.- Respecto de los alimentos, la obligación, en tanto 

que subsiste la necesidad del acreedor y los medios económicos 
del deudor, seguiré ininterrumpidamente durante la vida del --
alimentista. 

C) ASEGMRAMIEMTO DE LOS AUMENTOS 

La obligación de alimentos, ee ha considerado como fnn 
dmmental para la subsiatencia, por lo que debe ser objeto de 
aseguramiento. El deudor debe garantizar el cumplimiento de la 
obligación, dicta asaguremiente puede consistir: en hipoteca.-
prenda, fiarme o depósito has:tants-para Cubrir los alimentos. 

-El arttcmte 315 de nuestro Código Civil, ~ala a las-
personas que timos acción pera pedir el aseguramiento de los 
alimentos, ellas son : 

1.- El acreedor alimentario. 

2.- El ascendiente que tenga bajo su patria potestad. 

3.- El tutor. 

4.- Los hermanos y demis parientes colaterales dentro-
del cuarto grade. 

5.- El Ministerio ~rico. 

La ley no sóió les otorga a dichas personas %a acción - 

Je pedir el asasormiento de le obligación alimentario' sino - 
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también el derecho a obtener la garantía que ya hemos mencio 

nado. 

D) LA EXTINCION DE LOS ALIMENTOS 

Las causas por las que cesa la Obligación alimentaria 

san 

1.- Cuando el deudor carece de los medios necesarios 

para cumplirla. 

2.- Cuando desaparece la necesidad del acreedor ali 

~tinta. 

3.- Cuando la conducta del alimentista viola el deber 

de gratitud que existe entre el deudor y el acredor alimen--

tista; por medio de injurias, faltas o dalos graves. 

4.- Cuando la necesidad de los alimentos depende de -
la conducta viciosa o de te falta "c14 aplicación al trabajo, -
y carezca die lo necesario para vivir el acreedor alimentista. 

5.- Cuando el acreedor absentista abandone sin con—

sentimiento la casa del deudor, por causas injustificables. 

Estas causas de extinción de les obligaciones alimen-

tarias, están reguladas por el artículo 320 de nuestro Código 

Civil vigente.- 
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E) ALIMENTOS ENTRE PARIENTES NATURALES 

El padre o la madre naturales, deben siempre alimentos 

a sus hijos, cualquiera que sea le naturaleza particular de le 

filiación: natural simple, adulterina o incestuosa. 

Debido e la naturaleza recíproca de la obligación ali-
mentaria, los hijos naturales también deben alimentos a sus p2 
dres. 

Según el sistema francés, la obligación alimentaria -
entre padres naturales, no se extiende e los parientes en gra-

dos lejanos; éste sistema es consecuencia de le idea que inspi 
ró la teoría del Código de Napoleón sobre los hijos naturales, 
en si sentido de considerar a éstos como carentes de familia.-
El Código Civil Italiano, extiende le obligación alimentaria -
de los padres naturales en linee recta. 

Algunos autores admiten una excepción en favor de los-
hijos legítimos del hijo natural; ya que aquéllos son conside-
rados como representantes de aquél, y que por intersedieción -
de su autor se hayan unidos a los padres naturales de éste. 

Existe un caso en que el hijo natural se encuentra - - 
privado del derecho de reclamar alimentos, cuando se le ha re-
conocido durante el matrimonio de su padre o de su madre, con-

tercera persona. Este hijo únicamente obtendrá alimentos de su 
madre, cuando ésta tenga el goce personal de sus rentas, en to 
do o en parte, en el caso de la separación de bienes. 
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En el ceso del marido, se supone que éste siempre tiene el -

goce de sus bienes personales, por lo que nadie puede impe--

dirte que proporcione alimentos a su hijo natural, ya que no 

tiene que rendir cuentas a nadie de le tormo en que adminis-

tre sus rentas. 



CAPITULO Y 

PATERNIDAD Y FILIACION EN EL CONCUBINATO 

1.- La filiación en general.- A) Concepto de fi 
liación y de paternidad.- 8) Especies de filia-
ción.- C) Hijos naturales simples s incestuosos. 
2.- Prueba de le filiación de los hijos natura-
les.- A) Investigación de la paternidad en nues 
tro derecho.- 3.- Ei reconocimiento de has hi—
jos naturales.- 4.- El valor da la presunción - 
:herís tentase de paternidad en el metrimonio y -
en el concubinato. 

1. LA FILIAC1ON EN GENERAL 

Cose fuentes constitutivas Ois la familia encontramos: 

el matrimonio, la filiación y la adopción. 

De la filiación y de su combinación con el matrimonio 

resulta el partentesco consanguíneo y el de afinidad, los que -

van a significar de 'igual forma vínculos familiares. 

El hecho generador de la filiación se la procreación, 

particularmente el engendramiento por parte del padre y la con 

capción per parte de la madre. 

La filiación as el vínculo natural quo une a los hi— 

jos con sus padres, esta vínculo se traducirá en jurídico en - 
.,.. 	- 

tanto que el derecho le atribuya afettos legales. Es así coma- 
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van a constituir una fuente de la familia en derecho, ye que 

van a engendrar consecuencias jurídicas de los vínculos juré 

dicos familiares, tales coso: alimentos, sucesión, patrimo—

nio familiar, patria potestad, etc. 

A) CONCEPTO DE FILIACION Y DE PATERNIDAD 

El término filiación podemos définirlo bajo dos pun-

tos de vista, en sentido amplio y en sentido estricto. En --

sentido amplio será el vinculo jurídico que existe entre - - 

eacen4ientes y descendientes sin límite de grados; o sea, 

antre personas que descienden unas de otras, tanto en la lí-
nea ascendente como en la descendente. 

En sentido estricto la filiación es la relación jurí 
dice que existe entre el progenitor y el hijo, lo que ve a -
originar un conjunto de derechos y obligecicnes entre el pa-
dre y el hijo, constituyendo unn -eatado jurídico. 

La paternidad se deriva del engendramiento, es un he 

cho que es imposible de precisar con certeza absoluta y ion -

forma directa, sino que únicamente puede resultar de presun-

ciones que hagan factible atribuirlo a determinado hombre. 

Para poder determinar quien es e# podre, seré necees 

riaconocer quise a la madre, pues ea tanta se ignore la me 
ternidad, no podrá presumirse quien sea el padre. 
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8) ESPECIES DE FILIACION 

Podemos enumerarles de 14 sigui sets manera 

Especies de Filiación: 

e) Filiación legitime 
siap• 

b) Filiación natural OE1E adulterina 

c) Filiación legitimada 	
incestuoso 

d) Filiación legitimada - 

per ministerio da ley. 

a) FILIACTOM LEGITIMA 

- Es el vinculo jurldice que se crea entre el hijo con-

cebido en el matrimonio y sus padres. En nuestro derecho es -

requisito indispensable que el hijo sea concebido durante el 

matrimonio de los padres. 

Cuando el hijo legftímo nazca después de disuelto el 

matrimonio de sus pedrea, por muerte dei marido o por nuli 

dad, su legitimidad se determimmré en virtud de la concepción, 

nunca podré establecerse por •l nacimiento. 

b) FILIACION NATURAL 

Se presente cuando el hijo ha sido concebido sin que-

la medre esté mide en matrimonio. 

Existen diferentes formas de filiación natural: 
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ple, adúlterina e incestuosa. 

La filiación natural simple es la que se presemta - -

cuando el hijo se concibe por la madre que no esté unida mn 

matrimonio sin que exista impedimento legal para que lo cele- 

bre. 

La filiación natural adulterina existe cuando el hijo 

fue concebido por la madre que esta unida en matrimonio y el 

marido no es el padre de ese hijo, también cuando el padre ea 

cesado y la medre no S. su momee. 

La filieción natural inceatmoma es aquella en la que-

la ~creación se ha lorbectumill p pariente* que se ate- -

tren impedidos legalmente pare celebrar matrimonio, como por 

ejemplo, los parientes colaterales en segundo y tercer gra- -

des; y entre ascendientes y descendientes sin límite de gra-- 

dee. 

c) FILIACION LEGITIMADA 

Ex aquella en la que el hijo fue cancebido antes.de -

que se celebrara el matrimonio de los pedrea, o que naciere -

dentro de él; o que los padree lo reconozcan antes, durante -

o después de celebrado dicho matrimonio. 

• Se presenta en dos caeos: 1.- Cuando íos hijos son - 	é 
concebidos antes de que sus padre* se unan en matrimonio, - - 

2.- Cuando los hijos nazcan dentro de los 180 días siguientes 



a la celebración del matrimonio de sus padree. En este caso se 

equipara al hijo legitimo con el legitimado, en virtud del ma-

trimonio subsecuente, aunque será indispensable que éstos lo -

reconozcan. A estos hijos se les llama legitimados por recono-

cimiento expresó. 

d) FILIAC1ON LEGITIMADA POR MINISTERIO DE LEY 

Es el caso especial del hijo que aún cuando nació den-

tro de los .t80 días siguientes de celebrada el matrimonio de - 

los padres, no fue reconocido, sin que el padre haya ejercita-

do la acción contradictoria de paternidad, y sin que haya de—

claración expresa del Código Civil. 

C) HIJOS NATURALES SIMPLES E INCESTUOSOS 

Se les llamaba hijos naturales simples a aquellos que-

nacían de una unión extrematrimonial, en le que no existía im-

pedimento legal pare celebrar el matrimonio. 

Existían otros impedimentos tales como: la falta de -

edad, la enajenación mental, Le impotencia incwable para la -

cópula, etc., que no manchaban la calidad natural del hijo, ya 

ua 1:dieser:tia se consideraba deshonrosa la unión incestuosa o 

adulterina de los padres. 

En el Código Civil vigente se ba tratado de borrar 

hasta donde sea posible esta clasificación de los hijos natura 

les, al prohibir que en acta de nacimiento se estipule que •l 
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hijo es incestuoso o adulterino, o que se asiento como padre - 

a persona  distinta del marido, ya que con ello se estaría besa 

tando un acto que perjudicarla al hijo durante toda su vida. 

La Ley he permitido que le mujer casada que se.encuen 

tra separada dé su marido, sin que el vinculo matrimonial me -

haya disuette, asiente como padre de en hijo e una pereoma que 

no ea su merlde, lo que cree une cántradicción el sistema he--

gol que es ha implantodkien cuanto a las presunciones de 1100-

timided que establece te ley pera beneficio, toste del maríde. 

como del hijo. 

2. LA PRUEBA DE LA FILIACIal DE LOS HIJOS NATURALES. 

La pruebe de le filiachla de bao hijos naturales re--

presente graves problemas, ya que como humee anotado, la matar 

nidadse deduce (inicialmente por presunciones, eupueeto que are -

el matrimonio se le atribuye el hijo ala mujer careada ces el-

marido. 

En el ~O de que no exista matrimonio, le paternidad 

solamente podré deducirse a través del reconocimiento- vol unta-

rio qua haga el padre respecto del hijo._ 

En nuestra derecho es otorgan iguales derechos a loa-

hijos legítimos y aloe natural-4e que hayan sido reconocidos.-

* de aquellos que por medio cio une sentencia ejecutoria eP si-

juicio de investigación de la paternidad o de la maternidad se 
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haya probado le filiación. 

A) flIVESTIGAC1ON-DE LA PATERNIDAD EN NUESTRO DERECHO 

Muestro Código Civil vigente en su artículo 3b2 per-

mite la investigación de la paternidad en los siguientes ce--

al04 

Investigmefón de la 

paternidad 

a) Rapto. 

b) Estupro. 

c) Violación. 

d) Posesión de estado de hijo. 

s) Existencia de concubinato. (que los 

los padres vivan maritalmente). 

f) Existencia de una pruebe contra el- 

pretendidb padre. 

El articulo 31f3 dé! abro ordenamiento legal, admite 

las mismas presunciones que an el matrimonio, como e* que se-

presuma hijo de- concubinato a aquel que haya nacido después -

de los 180 días siguientes a le fecha en que empezó el concu-

binato, y los que nazcan dentro de los 300 días siguientes en 

que cesó la vide común entre el comcubinario y la concubina. 

En lo que respecta a le posesión de estado de hijo, - 

para la investigación de la paternidad, basta con que el pre-

sunto padre o los familiares paternos lo traten como hijo de- 

aquél, además de que el padre se haya encargado de alimentar, 



educar, y establecer el hijo. También seré necesario que loe -
actos sean directos por parte de los familiares, loe que se -
ven e deducir del conjunto de circunstancias que denoten que -
el progenitor no se opone e tales dictes. 

El artículo 357 de nuestro Código adjetivo prohibe - 
que puede considerares como un audle ira investigar le pater-
nidad, el beche de que el podre de alimentos e su hija, puse - 
fasto ne llevo a robar te presumida da paternidad o reterni--
dad. 

3. a REIXIROCIIIIENTO le LOS 01.005 NATURALES 

El reoseoclaiente se un acto ,indice. usilaterel • - 
plurilateral, solemne, irruosoWble, por virtud del ces/ aje aeu 
leen, por aquél «pe ~ne se y ea favor del racueiocide, todos - 
lea derechos y slid ¡espiemos que atribuye la filiacila.(1) 

El ~aedo 39 de ataistre «digo Civil, aumem lee-
formes per les que as puede hacer el reell~illii4~. astas - -
son 

e). En el acta de eaciaiusto arete al Oficial del 	Ci - 
vi . (Acto jurídicos Ilaileterel). 
b). Per acto especial este el Oficial del Weigistre Civil. (Ac- 
to Jurídico plurilaterel). 

( 1 ) ROMA VILLEGAS, Rofool.- Clowoodio do Derecho 	To 
00 1 'Introducción", ~sanee y Familia"'.- Editorial Po. 
rrém, Duadiciola Edición.- pág. 482, 
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c). Por confesión judicial directa y exprese. 

d). Por testamento. (Acto Jurídico Unilateral). 

e). En escritura pública. (Acto Jurídico Unilateral). 

Com* características del reconocimiento encontramos -

las siguientes : 

1.- ES UN ACTO SOLEMME,- En virtud de que solamente se otorga 

el reconotiniemte por Les formas que le ley establece; no po-

drá hacerse por etre dio que no ama el Level. 

2.- ES !El ACTO ~MICO 	En virtud de quo (Nies. 

hizo el reoenocimiento, no podré retractarse da beber imanifei 

todo su volauttad, privando'', de'efeates a eme acto de recono-

cimiento. 

A pesar de que él recomeciaiento es irrevocable, pus-

de afectarme de nulidad relativa, cuando el hnharesedo le he-

ge valer en el cese de que el reconocimiento se haya hacho -

por medio de ~ello, error o violencia, o que sea incapaz la 

persona qme lo haga. 

Lee ~mentes esenciales del reconocimiento son : 

a) Illenifestacién de voluntecl.... Acto Jur. Uni lateral* 
/ Neri lateral 

.b) El objete 

e) La autorización que la norme jurídica 

establezca respecto a lamanifesta- - 

ción de voluntad, pare crear derechos 

y obligaciones. 
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A) NANIFESTACION DE VOLUNTAD.- Puede manifestarse por 
medio de dee voluntades: por un acto juridico unileterel o - 
per. un acto jurídico plurilatewei. 

INsio del sato jaart-dias unilateral cuando el- hi-
jo as ~anta ente al Oficial del Ibitistre Civil ** *1 «ni 
un que sellala la ley: 15 días pera el podré y 40 días pare la 
medré, a punir de que ~re el aleabrasieato. 

Per MI acto jurfalico priori lateral, emando el hijo no 
me reconemos-deatm del tiempo fijada per la ley. En unte orh. 
le es .1*~* unatto  **Paciel de recoescifaionto, el hijo es-
:~ de odad taanh.4 un tetar que la repaieematerré pare que dé - 
as conmeatiaiente, el hijo que ase saya, de oded, taideida tal 
dril que osamentir un dicho recommeeiniaste. 

111) EL METO.- En el recassocinieste existe me objeto-
directo éste cereeiste un crear darechse y obligaciones. De - 
tal madi que, ial padre o la madre que ronanacieren el hijo - 
materel, tornear ebligseida de iamar lo patrio pateeted, - - 
simultánea • separadamente, melée que lem padres vivan juntas 
• emparedes. 

El hijo que se ha receneeide, tiene derecho e -llevar- 
el apellido de *dan lo recame% e albeo 	l'id** si  *1 re' 
CeelliChliellt• lo hicieren cabes ~Pea; también tendré "redes 
a eximir alimentes y a le comide hereditaria que le correr -
penda en le aucemién legitima e ah intestato. 
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C) LA AUTORIZAC1OR OUE LA ROMA JURID1CA ESTABLEZCA - 
RESPECTO A LA NANIFESTACION DE VOLUNTAD, PARA CREAR 	 5- 
Y 	En el reconocimiento basta que se declare lá 
paternidad o la maternidad, para que exista el objeto jurfdi-
ce; el que ve a operar por.ministerio de Isy. 

Les e ~atoe de validez del reconecimiente mas 

a) Capacidad de ejercicio. 
b) Ausencia da vicias de la voluntad. 
c) Licitud en si objeto. 

a) UPACIDA0 DE EJERCICIO.- Fire que se pueda rever 
nocer e un hijo», ea amceeario que el pedne. tense lb allee f  ala 
la edad did hija ~se va a racaimicer; y gas la madre Immge-
14 ateswode le edad dad hijo que ee renemesce. 

En cuento el hijo, si liste no fue recenscide ~re 
del ~alias legal y éste ya ~lié 14 alee de edad, ~e ma-
tar asistid:, dm ya tutor durante el recemeciaiante. Si el hl-
jo emAneyer de caed. pedri. consentir libremente ea que me ofis 
tus o no el recemselnateato. 

b) AVIOICIA DE VICIOS DE LA %M'UNTAD.- El articule-
363 de ~e ~ice Civil, establece emsk el recemmtlidemteo. 
podré revocares seands el mimar que ~ocié a era hijo prue-
be que fue /acebos de un medie, y le podré intentar baste -
despida de castre ellos en que Ilegue a le ~fe de edad. 
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c) LICITUD EN EL OBJETO.- El reconocimiento no podrá -

llevarse a cabo en contra de la ley; por ejemplo, cuando la -

mujer casada que tuvo un hijo entes de contraer matrimonio, lo 

reconozca sin el consentimiento de su marido. 

4. VALOR DE LA PRESUNC1ON JUR1S TANTURI DE PATERNIDAD -

EN ELOIATRIN00110 V EN EL CONCUBINATO. 

Cuando se ha originado un concubinato entre un hombre-

y una mujer, le manera en que ve a determinarse la paternidad, 

me hará en igual forma, tanto en la filiación legftime, como 

en la natural. En tos dos ceros se presume como padre a aquél - 
que ha mantenido relaciones sexuales con una mujer que ha dado 
a luz un hijo que engendró aquél, dentro de loe 180 «es si --

guientes a la fecha en que empezó la relación sexual continua-

por virtud del matrimonio o del concubinato. 

En el Código Civil vigente, para que pueda probarse la 

filiación legitime, respecto del padre, o respecto del padre 

en cuanto al hijo nacido del concubinato, me parte de una pre-

sunción humana, consistente en considerar a la persona que en-
gendró al hijo, al hombre que ha mantenido relaciones sexuales 

con una mujer, ya sea en el matrimonio o en el concubinato. 

En el concubinato esta presunción puede destruirse, 

siempre que el hombre pruebe qua fue ffsicamente imposible que 

haya tenido relaciones carnales con la medre; también podrá -

destruirse por la conducta inmoral de la concubina, o cuando 

se justifique quelésta tuvo relaciones. sexuales con otro how-- 



bre distinto dei concubinario. En el matrimonio no sucede --
ami. ya que el adulterio de le espose no es suficiente par:-
~ que el hijo no es legrtime, así lo 11111111114 el ertfculo 
325 del Código Civil. 

En el caso del adult.erio es necesario Probar  que  el 
airoiejoato del hijo 	le oculté al marido, o bien, que dita 
ne_tueue ~e carnal, Con su sapos« durentsc !ea 300 días an..» 
~Urea i1 nacimiento. 

El artículo 345 del Código Civil establece que la es 
posa no tiene 1110Ctitli pera desconocer la paternidad del hijo, 
para imputarsela a otro ~re que no seo el Marido, ya que-
élaU seri la GitiCit persona que pueda reclamar contra la f 
liacién del hijo =inaa se ha concebido durante el matrimonio. 

En la presuncién que ea deriva del concubinato, si -
se admiten ~has que destruyen la presqu'olé" de ~Wad 
que es le atribuye al ~binario, y que como ya hemos molla 
limls*. sem: la ~docta inmoral de la concubina y el hache de 
que tanga relaciones sexuales con varias hambres, aún cuando 
me ostente públicamente viviendo baje el mime techo con INIO 

silo de ello:. 



CAPITULO VI 

LA REGULACION JURIDICA DEL CONCURINATO 

1. En algunos Códigos Civi les de le Repiiblice - 
Mexicana.- A) En el iMidige Civil pera el Distri-
to Federal.- e) En cuento a le aucesión 

b) En la Patria Potestad.- W) En el Código-
Civil pepe el Estado de Querétaro.- C) En el Có-
digo Civil pare el Estado de México.- D) En el - 
Código Civil pare el Estado de Nuevo León.- E) -
En el  Código  Civil para el Estados de Sonsee.- --
F) En el Código Civil pare el'Estado de Tomouli- 
Pes. - 2. En le Ley, del Seguro 	3. Es le 
Ley del Instituto de Seítrided y Servicio* de -
les Trebejaderes..- 4. En la Ley Federal del Tre-
beje.- 5. En le Ley Federal de le Worms Agro--
rie.- é. En la Jurisprudencia de •Le Supremos Cor-
te de.. Justicia de le Nación. 

1. EN ALGUNOS COOIGOS CIVILES RE LA REPIMILICA MEICICANA 

A) EM EL CONGO CIVIL PARA. -.EL 	FEDERAL. 

Ea • muestro Derecho, el concubinato no se ha conoideo,* 

do come uma institución reconocida Legalmente para formar la 

familia. illén cuando sus consecuencias jurfdicas si estén re- 
. 

conocidas en le Ley; ya que de amas? así', me dejarte inde— 
fensos e loe hijos y a la mujer que vivió al lude del exince-

binario, come si fuera su espose. 
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al EN LA SUCESION LEGITIMA 

El artículo 13615 Fracción V de nuestro Código Civil, -

establece una obligación para el sujeto que fallezca prime-
ro de la unión concubinaria, consistente en proporcionarle -

alimentos al que sobrevive, ya sea por medio de testamento,- 

o por medio de la sucesión legrtime. 

Enseguida mencionaremos los requisitos necesarios que-

debe llenar el sujeto de la relación concubineria, para que-

tenga derecho a recibir los alimentos dei que he faljecido; 

tales elementos son 

1.- Que haya vivido con dicha persone como si fuera su 

cónyuge durante los cinco *Nos anteriores al fallecimiento,- 

o que se hayan procreado hijos durante la relación; en l'ate-
ce:o, la obligación de dar alimentos a los hijos subsiste en 
cualquier tiempo. 

Cosa► hijos de la relación de concubinato, se presumen-

!~ nacidos despuits de 180 dime a partir da que se inició el 

concubinato, y los que hayan nacido durante los 300 días si-
guientes e la fecha en que terminó la vida en común entre el 

concubinario y la concubina. 

2.- Que los concubinas permanezcan libres de ~trino 
ni* durante el tiempo que dure la relación concubinaría. 

3.- Que el sujeto que sobrevive se encuentre impedi- 
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do para trabajar y que carezca de bienes suficientes para -

subsistir. 

4.- Que el sujeto que reciba los alimentos viva ho-

nestamente y no contraiga nupcias; pues con ésto se quiere-

evitar que el acreedor alimentario vuelva e unirse en concu 

bineto, y que al seguir recibiendo los alimentos obtenga un 

lucro. 

5.- Que el de cujus no haya tenido más de una concu 

bina. 

Puede darse el caso de que no exista testamento, el 

artículo 1602 en su fracción 1 establece la poeibilidad de-

abrir la sucesión legítima, siempre que el concubinario al-

fallecer deje una situación que se encuadre dentro de las -

siguientes hipótesis: 

1.- Cuando no exista testamento, o que éste carezca 

de validez o sea declarado nulo. 

2.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bie-

nes. 

.3.- Cuando no se cumpla con la condición impuesta - 
al heredero. 

4.- Cuando el heredero muera antes que el testador, 
o que éste sea incapaz de heredar o repudie la herencia, si 
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no se ha nombrado sustituto. 

La concubina tendrá derecho a heredar, siempre que -

llene los requisito* que establece el citado artículo 1602 - 

en su fracción 1, que dial:some-el érden en que han de heredar 

los parientes del dé cujus; ellos son 

1.- Los Descendientes. 

2.- El Cónyuge. 

3.- Los Ascendientes. 

4.- Los parientes colaterales dentro del cuarto gra-

do 

En-ciertos caeos le concubina. Entendiéndose --

dentro de esos 'cierto* casos'', el que los concubinos perma-

nezcan libres de matrimonio, que su relación haya perdurado-

cuando menee cieno,  allee, u que hubiesen procreado hijos. 

Existen dee criterio, para juzgar le procedencias - 
improcedencia del derecho ale se le ha otorgedo a la concubi 

ne para horadar; el primero, consistente en negarle todo de-

recho a la concubina para que pueda heredar; pues se recono-

ce come feúca fuente pare formar la familia, a la institu- - 

cién legal deínaminade matrimonial y si se debilitara dicha - 
institacién, habría une cantidad mayor de persones que deja-

rían de contraer matrimonio; este criterio lo adoptó el Códi 

go Civil del Estado dé Jalisco. 

El 'segundo criterio, considera que es loable que se 

establezcan derechos hereditarios a le concubina. Ye que lee 
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uniones concubineries no deben dejarse al margen de la ley;-

este criterio fue adoptado por el Código Civil de i9213. 

A nuestro juicio, es necesario que exista una dispo-

sición que reglamente la situación del corictibinario, en el - 

caso de que la concubina fallezca, pues él es quien trabaja, 

en la mayoría de los casos, y el que llega a formar el patri 

nonio de su familia, y que por razones de diversa índole, --

sus bienes estén a nombre de la concubina, con lo que el con 

cubinerio queda desamparado, lo que va a crear una situación 

injusta, que el legislador no debe dejar de analizar. 

El articulo 1635 del Código Civil vigente establece-
las bases para que tanto la concubina, como los hijos naci—
dos de la relación concubinaria hereden en la sucesión del - 
concubinario. En nuestro Derecho, el concubinato, como ya. se "  

dijo anteriormente, no ha sido considerado como el medio le«.. 
gal idóneo para formar la familia, pero que produce efectos-
respecto de la concubina y sus hijos, no asi entre el concu-
binario y su ~sha, ya que únicamente tiene derecho a reci-
bir alimentos de su concubina (artículo 1368 fracción Y), pe 
ro no se asienta derecho alguno para concurrir a su sucesión 
legitima. 

El articulo arriba indicado, establece los requisi-
tos que debe llenar la concubina para que tenga derecho e la 
sucesión legitima del concubinério, &otos requisitos son : 

1.- Que haya hecho vida marital durante los últimos- 

• 
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cinco ellos con el autor de la herencia. 

Cia. 

nonio. 

2.- Que haya tenido hijos con el autor de la heren— 

, 

3.- Que amibos sujetos se encuentren libres de antri- 

Teektién este precepto enumera alguna* reglas confor-
me  m las emiles, la concubina tendrá derecho a heredar, di—

chas reglas son 

1.- Si la concubina concurre con Loe descendientes -

que laya procreado con el autor de la herencia, tendrá el de 

recho de un hijo, cuando carezca de bienes recibirá le por—

ción que se ha indicado; cuando sus bienes no igualen a la -

porción si:Ralada. recibirá lo que baste para igualarla. 

Sucederá igual cuando concurre con los hijos del au 

tor de la herencia. 

2.- Si la concubina concurre con los descendientes - 

í del autor de la herencia, (os no lo sean dé elle, tendrá de 

recho a la mitad de la porción que le corresponda a un hijo. 

3.- Cuando concurro con sus hijos y con los hijos -

del autor de la herencia, que no sean propios, tendrá dere-

cho a las dos terceras partes da la porción de un hijo. 
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4.- Cuando concurre con los ascendientes del autor de 

la herencia, tendrá derecho a la cuarta parte de los bienes -
que formen la sucesión. 

5... Si concurre con parientes colaterales dentro del-

cuarto grado del autor de le herencia, tendrá derecho a una -
tercera parte de los bienejs de le -sucesión. 

6.- Cuando falten los descendientes, ascendientes, 

cónyuge* o parientes colaterales dentro del cuarto grado, re-

cibirá le mitad de los bienes de la sucesión y la otra mitad-
se dará a la Beneficencia Pública. 

En el caso de que el autor de la herencia tuviere va..► 
ries concubinas, ninguna de ellas heredará. De aquí' se des- -

prende una situación muy clara, que no pueden tenerse más de-
una concubina, pues únicamente habrá concubinato, cuando la -
pareja haya vivido como si fueran cónyuges, situación que ne-

cesariamente implica cohabitación, la que no puede darse cuan 
do existen verías mujeres. 

Por último, no puede darse la hipótesis de que esposa 
y concubina concurran a la misma herencia, pues pare que la -
concubina pueda heredar a su concubinario, la ley exige que -
hayan permanecido libres de matrimonio, y si el varón es casa 
do, no podrá darse esta situación; con lo cual no queremos de 
cir, que si el concvbinario fue• casado y enviudó antes de ae 
tener la relación concubinarie, la concubina no pueda heredar. 
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b) EN LA PATRIA POTESTAD. 

La Patria Potestad tome~ orfgen de la fithicién. 

Planiol considera que la patria potestad es el conjunto de de 

rechos y facultades que le 1$y concede al padre y a la medre, 

sobre le persona y bienes de sus hijos menores, parai permitir 

lee el cumplimiento de sus obligaciones como tales. 

%lindo Garfies considera que la patria potestad es - 
el conjunto de derechos que la ley obargmelos pedresyde—

más-ascendlentes sobre los hijos no emencinedos, Per. el "vi-
plimisato de los deberes de crianza y educación a *me están - 

obligados. 

La patria potestad descansa en le paternidad y en le--

maternidad. Tiene lugar no *Me sobre los hijos legftimos, si 

no también sobre los hijos nacidos fuera de matrimonio. 

Cuando los dom progenitores, hayan reconocido al hijo-

nacido fuere de matrimonio y vivan juntos, ejercerán ambos la 

patria potestad (articulo 415 del Código Civil). 

Cuando los pedrea vivan separadas. loro que hayan re-

conocido &I hijo simultáneamente, decidirán cuál de Les dos -

ejerceré la patria potestad, en caso de que no se pongan de -

acuerdo, el Juez de lo Familiar, oyendo a los padres y al Mi-

nisterio Público, decidiré lo que sea más conveniente pera el 

menor. 
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En el caso de que los padres reconozcan al hijo suce-

sivamente y vivan separados, ejerceré la patria potestad el -

que haya reconocido primero al hijo, salvo que los padrea con 

vengen en otra cosa, siempre que el Juez de lo Familiar no -

considere hacer »Deificación a ese acuerdo, por causas graves 

por medio de una audiencia con los interesados y el Miniete--

rio Público. 

En caso de que por cualquier circunstancia, deje de - 

ejercer le patria potestad alguno de los padres, pesará a - -

ejercerle el otro. 

Cuando los padres que vivían juntos se separen, ejer-

ceré la patria potestad el progenitor que designe el juez, te 

mando en cuenta los intereses del hijo. 

A falta de los padres, ejercerán !a patria potestad - 

liebre el hijo, el abuelo y abuela paternos, y e falte de és-

tos, el abuelo y abuela maternos, tomando en cuenta las cir--

cmndstamcias del caso. 

8) EX EL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUERETARO. 

El Código Civil para el Estado de Querétaro, ha segui-

do loe' lineamientos del Código Civil para el Distrito Fede- ••• 

val, en lo que se refiere a la sucesión legítima de le concu-

bina. In su articulo 1518, correlativo al artículo 1635 del - 

Unible Civil para el Distrito Federal, se establecen las re-- 	z 



gla* conforme a les cuales la concubina heredará a su concubi 

nario. 

Los artículos 1266 fracción V y 1485 fracción 1, son-

los correlativos a los articulas 1368 fracción Y y 1602 frac-

ción 1 del citado Código Civil para el Distrito Federal, los 

que hacen mención de las personas que deben recibir alimentos 

por parte del testador, y a las personas que heredan,en la su 

cesión legítima, respectivamente. 

Seria redundante volver a tratar dichos artículos, en 

vista de que en el inciso anterior, correspondiente al multi 

citado Código Civil para el Distrito Federal, se hizo un aná-

lisis de los mrísmos. 

C) EN EL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEMO. 

Este Código, también sigue las mismas reglas que el - 

Código Civil para el Distrito Federal, en cuanto a la suce— 

sión legitima de la concubina. 

Los artículos que regulan los derechos hereditarios -

de la concubina son los siguientes : 

ARTICULO 1216 FRACCION Y.- Establece el órden en el -

que recibirán los alimentos, las personas a las que el testa-

dor debe proporcionárselos, y en esta fracción se encuentre -

específicamente la concubina. 
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.ARTICULO 1431 FRACCION 1.- Senala a las personas que -

heredaran en la sucesión legitima, en esta fracción se encuen-

tren comprendidos, tanto la concubina, c;q■o los hijos procrea-

dos en la relación concubinaria. 

ARTICULO 1464.- Establece las reglas a seguir en cuan -

f.* a cuál será la porción que reciban le concubina y los hijos 

de los bienes que forman la sucesión •legitime del concubina- - 

Pio. 

D) EN EL CONGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

La sucesión legitime de la concubina he sido tratada -

en este Código,•siguiendb, al igual que los anteriores, las re 

glas del Código Civil para el Distrito Federal. 

A continuación enunciaremos los articules correlativos 

a los artículos 1368 Fracción Y, 1602 fracción 1 y 1635 del --

Código para el Distrito Federal, en si de Nuevo León, los nie 

ralee son-lee siguientes : 1265 fracción Y, 1499 fracción 1 y 

1532; con la diferencia de que en caso de qua el autor• de la -

herencia no deje a loe parientes que menciona la fracción 111-

del artículo 1635, la mitad de los bienes se destinará al Fis-

co del Estado, y la otra mitad a la concubina. 

En lo qua se refiere e le Patria Potestad de los hi--

jos nacidos en le unión concubinaria, este Código lo trata ba-

jo los ■isaos lineamientos, e inclusive, con los mismos numera 



-98- 

les, estos artículos son el 415, 416, 417 y 418, los que ya -

fueron tratados anteriormente. 

E) EN EL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA 

- 	El Código Civil de Sonora, en sus artículos 1443 frac 

ci6r Y y 1678 fracción 1, ~Rala e las personas a las que el 

testador debe dejar alimentos y a las personas que tienen de-

recho a heredar conforme a la sucesión legítima, respectiva—

mente; haciendo un análisis similar al que hacen los articu--

los 1368 fracción Y y 1602 fracción 1 del Código Civil para 

el Distrito Federal. 

En cuento a le sucesión batintín* de le concubina, en 

el artículo 1711 (correlativo al articulo 1635 del Código Apa-

ra el Distrito Federal), señala las regles bojo  las  cueles 141 

concubina hereda al concubinerio; aunque en este artículo 

existe diferencia en cuanto a la porción que recibirá la con-

cubina de los bienes que formen ti sucesión, esta diferencia-

consiste en que aún cuando la concubina concurra con Les hi—

jos que el autor de la herencia tuvo con otra mujer, también-

recibirá la porción de un hijo. 

En el cese de que la concubina cuente con bienes ea - 
igual o mayor cantidad de loe que integren el haber heredita-

rio líquido, no tendrá derecho a recibir le cantidad que se 

sella 16 anteriormente. 



El articulo 1711 en su fracción 111 ~ale que en - - 

otros caeos :e observarán las reglas de la suceeión 	cónyu 

ge supérstite. éstos caeos son •: 

1.- Cuando el cónyuge que sobrevive (so este caso la 

concubina) concurra con ascendientes. la herencia se dividirá 

en dos partes iguales. une parte pare la concubina y otra pe-

ra los espendientes. 

Cesando concurra con une o más hermanes del autor-

de 14 herencia, tendrá derecho a las das terceres partes; la 

otra tercera parte se les daré e los hermoso* por partes ¡nue 

les. 

En lee des cases anteriores, el cónyuge. o la concubí 

no recibirán las porciones que les correspondan, eán cuando -

cuentan con bienes propias. 

3.— A falta de ascendientes. descendientes y Worm". 

el cányuge o la concubina tendrán derecho a todos los bienes, 

que formen parte de le sucsaida. 

En este Código hemos encontrado une -reglamentacién -

más justa. en cuanto a le sucesión do la cemembime. ya que la 
percién que recibirá de elle. se ha establecido bajo mejores - 

reglas; ya que aquí, en el ceso de que falten los parientes - 

que es encuentran enumerados para heredar al autor de la he--

~cho, será elite quien recibirá todos los bienes, y no coa. 

sucede en otros ordenamientos, que la mitad se de • lo Bene-- 
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ficencia Pública o al Fisco. 

Consideramos, que los demée Códigos Civiles deMéxi-

co, deberían seguir Los lineemientoe del de Sonora, pues se-

daría con ello mayor seguridad e la concubina que ha perdido 

al hombre con el que he vivido cinco alíes. 

F) EN EL CODIGO C!Y1L PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Este Código, fue el primero que se ocupé de le situe 

cién del concubinato. Asf mismo, es de tos pocos Códigos Ci-

viles de la República Olexicaaeir  que regula, es m'UD la pum-

ojón legitima de la concubina, sino tambiée del concubina- - 

rio. 

Consideramos loable la preocupación del legislador 

tameullpeco, por la situación del derecho hereditario de los 

concubinarios, pues ellos son, en la ~erre de los casos, - 

los verdaderos forjador** del patrimonio de su %mili*. 

Este Código, en su artículo I528 *Róela las reglas - 

conforme • las cuales van a 'heredar los concubinas, éstes - 

son : 

1.- Si el coecubine que sobreviva concurre con les - 

hijos que lo son también del autor de le herencia, o cuando-

sus bienes no igualan o no son suficientes, con los que tie-

nc el autor de la herencia al morir; temMidereche en el - 
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primer caso a la porción de un hijo. En el segundo, recibirá 
le parte.  que baste para igualar dicha porción. 

2.- Si concurre con descendientes que lo sean exclu-

sivamente del autor de la herencia, tendrá derecho a las dos 

terceras partem de la porción de un hijo. 

3.- Si concurre con los hijos que procrearmn durante 

le relación concubinerie, he corresponderán las dos terceres 

portes del haber hereditario. 

En los tres ~00 anteriores, si el concubino que so 

brevive carece de bieues, o cura dotes.no igualen a la por 

citen que a cada hije leeorresponde, recibirá la porción re. 

tegra de lee hijo; y cuan" los bienes no igualen • dicha por 

ción, recibirá únicamemte la porte que basta para igualar - 

sus bienio* con la porción mencionada. 

4.- Si concurre con lee ascendientes del ~ter de ha 

herencia, le correspenderá la cuarta parte de los bienes que 
farsees la sucesión. 

5.- Si °incurre oca parientes colaterales dentro del 
coarto grado, tendrá derecho a una tercera parte de los bie-
las qua ~in la sucesión. 

2. EN LA LEY DEL SCOMOR 1QCIA0.. 

El Seguro Social es ama imetítueión que tiene por eh 

:!] 
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jeto proteger a la clase económicamente débil contra determi 

nadas riesgos específicamente determinaoos en la Ley del Se-

guro Social.
(13) 

Aún cuando la institución del Seguro Social se rela-

ciona con toda la población, esta relación es indirecta, en-

tente que existen sujetos relacionados en forme directa, co-

me son: El estado, Los patrones, los trabajadores, los osen 

redos y las beneficiarios. 

Los beneficiarios son les personas que tienen un -

nexo familiar muy cercano con el ~prado. Nuestro sistema-

reconoce solamente como beneficiarios a la espose, o en su ca 

so a la concubina que reune ciertos requisitos; a los hijos-

menores de 16 anos y excepcionelmente loe mayores de edad in 

capaces, y a  los ascendientes del asegurado. También se men-

cione excepcionalmente el esposo y al concubinerio, que de--

pendan económicamente de la mujer ase oda. 

En el caso de que el asegurado viva en concubinato,- 

la concubina puede ser inscrita beneficiaria, si se reunen - 

los siguientes requisitos 

a) Que el concubinato haya tenido una duración míni-

ma de cinco anos, o menor si hay hijos. 

(13) PERALTA Y. Juan Antonio.- Apuntes de clame sobre Seguri-
dad Social.- Escuela Libre de Derecho. 
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.b) Que los concubinos permanezcan libres de matrieo--

nio durante el concubinato. 

c) Que exista una sola concubina, pues en el caso de-

que haya más de unai ninguna de elles podrá ser beneficiario. 

El viudo, y en su caso el concubinario, tiene dere-

chos beneficiarios de la mujer asegurada, solamente en el ca-

so de que »e ercuerbtre -imposibilitado totalmente para traba—

jar y que además dependa económicamente de la asegurada. 

La Ley del Seguro Social en su capftulo referente al-

seguro de enfermedad.* y maternidad, senala en las fracciones 

111 y IV del artfculo 92, que la concubina y el concubinario-

podrán ser aspes 4os, si reunen les siguientes requisito*: 

1.- Que fa habido vida marital durante los 5 ellos -

anteriores a la 'w1rnidad. 

2.- Que 	hayan procreado hijo*. 

Que los concubinoe permanezcan libres de ~trino-

njo. 

4.- Que exista Gnicamerste una sola concubina. 

También quedan amparadas la esposa o la concubina del 

pensionado por -iesgo profesional. 
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El concubinario de 14 asegurada o pensionada por ries 

go profesional, deberá reunir los requisitos que hemos mencio 

nado anteriormente, para que pueda gozar de éste derecho, - -

siempre que se encuentre totalmente impoáibilitado para traba 

jor. 

Para que la esposa e concubina, los hijos y los aseen 

dientes tengan derecho a prestaciones en especie en esta re-,  

as, es necesario que dependen económicamente del asegurado, o 

pensionado y que éste tenga derecho a esas prestaciones, bes - 

tará con que la dependencia sea parcial. 

En cateo de maternidad, el Instituto le otorgará 4 la-

espose o concubina del ata cado. durante el embarazo, alum—

bramiento y puerperio, las siguientes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica. 

.2.- Ayuda en especie por seis meses para lactancia. 

En cae* dh.• nom [e concubina me encuentre embarazado -

y el concubinato haya durado urnas de cinco años, el Institu-

to ha resuelto mediante acuerdo que se le deben otorgar pres-

taciones afea cuando no se cubre el requisito del término de - 

cinco ellos en la diurecién del concubinato: por ser le inter-. 

pretación adecuada a les finalidades da pretacciée que correa 

penden a la Institución del Seguro Social. 

El derecho a la atención obstétrica, nace cuando el - 
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Instituto constate el estado de embarazo de la derechohabien-

te, el módico deberá dar una fecha probable del parto, dándo- 
,„ 

le citas pera su dhequeo, con lo .cual se persigue darle una -
mayor atención a la mujer embarazada. 

Si a l riesgo de trabajo trae como consecuencia la --

muerte del asegurado, la concubina tendrá derecho a una pen—

sión equivalente al 40% de le que le hubiere correspondido al 

asegurado, tratándose de incapacidad permanente total (artícu 

lo 72). 

El artículo 73 establece que la pensión se pagará a 

la concubina siempre que no contraiga nupcias o entre en con-

cubinato. En case de que contraiga matrimonie, recibirá una -

suma !ababol equivalente a tres anualidades de la peneide otor 

goda. 

Los beneficiarios de loe pensionados por invalidez, -

vejez o cesantía en edad avanzada, son los titulares de las -

asignaciones familiares. Estas son prestaciones que consisten 

en una ayudo en dinero por concepto de carga familiar. Estas 

prestaciones tienen una cuantía del 15% de la pensión para la 

esposa e la concubina, del 10% a les hijos menores de 16 anos 

y a lea que tengan 25 si están estudiando o se encuentran in-

capacitados por una enfermedad crónica.ffsica o mental (ar- - 

«cela hit fracciones 1 y 11). 

' Conforme al artículo 149, les beneficiario* del amase 

rade o pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad - 
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avanzada que hubiere muerto; dentro de los cuales se encuen—

tra la concubina, tendrán derecho a la* siguientes prestacio-

nes 

1.- PENSIOM POR VIUDEZ.- Equivale al 50% de la .pan- - 

sión por vejes, invalidez o cesentra en edad avanzada. Cesa -

por- les siguientes causas : 

a) Par muerte del beneficiario. 

b) Cuando contraiga nupcias 1. viuda. 

c) Cusma" entre en nuevo concubinato le concubina. 

Tienen derecho a dicha pensión, la esposa ola concu-

bina y el viudo totalmente incapacitado pera trabajar, que --
depende económicamente devla asegurada o pensionada falleci--

da. 

Le viuda e concubina pensionad. que contraiga ~trino 

nio, recibirá une sume global equivalente a tres anualidades-

de le cuantía de le pensión que disfrutaba (artículos 11 y -
155). 

2.- PERSICW POR ORFANDAD.- Tienen derecho a ella los-

hijos menores de ló caos, o los mayores de edad incapaces. -

Tendrá derecho al 20% de le pensión que disfrutaba el :segur* 
do; en caso de que el hijo sea huerfemo de padre y medre, tea 

dr* derecho a un 3D% de dicha ~migó' (artículos 156 Y 157). 



-107- 

3.- PENSION ASCENDIENTES.- En el caso de que no exis—
ten viuda o concubina, ni huerfanos, será equivalente al 20%, 

de la pensión que el asegurado,gozabe al fallecer (ertrculo 

159). - 

4.- AYUDA ASISTENCIAL .A LA PENSIOMNDA POR VIUDEZ, PRE 
VIO DICTAMEN I4EDICO. 

ASISTENCIA MEDICA. 

A gres* modo, áatas son las regolaciones jurídicas quer 

la Ley del Seguro Social ha establecido en cuanto a la situa—

ción de los concubinas. 

3. EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SW 
DIALES DE LOS TRABAJADORES. 

Esta ley en su cepttulo 11, denominado bel Seguro de -

enfermedades no profesional**, de motermidad y conservación de 

~echas, regula l• situación de la concubina conforme a las -

siguientes reglas : 

El artículo 23 ~ala en su fracción ; y en relación -

al artículo 22, que la concubina tendré ~echo gen caso de en-

fermedad a las siguiente* prestaciewes : 

1.- Asistencia módica, quirúrgica, fermecedtica y hespi 

talarla; también tienen derecho los hijos menores de IN año* - 
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y los mayoreo cuando se encuentren estudiando o sean incapaces 

física o psiquiceaente. 

La concubina y los hijos tendrán derecho a dichas pres 

taciones cuando dependan totalmente del trabajador .o pensionis 

ta, siempre que éste tenga derecho a tales prestaciones. 

La concubina tendrá derecho al seguro de maternidad -

cuando llene las siguientes condiciones : 

m) Que haya vivido cinco dios en calidad de esposa del 

trabajador o pensionista. 

b) Que haya procreado hijos durante le relación concu-

binaria. 

c) Que no haya más de wia concubina. 

Las prestaciones a las que se refiere el artículo 26 -

de esta ley, en cuanto al mesuro de maternidad son las siguien 

tes : 

a) Asistencia obstétrica. 

b) Ayuda en especie para lactancia, hasta por 6 meses. 

e) Una canastilla de maternidad. 

Es necesario, para que la concubina derechohabiente - 

tenga derecho a recibir esas prestaciones, que durante los 6 - 
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meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes los de-
rechos del trabajador (erttculo 27). 

Cuando el trabajador sea dado de baja por cese, renun-
cia o terminación de le obra por el tiempo al que es haya de—
signado, pero que haya prestado servicios por el término de - 
seis necee ininterrumpidos anteriores a la separación, tendré-
derecho a estas prestaciones durante los dos momee siguiemtes-
e la fecha de baje. 

El articulo 54 M, habla acerca de que en los casos de-
jubilaciény peneién o incapecided~hal permanente me la entre 
seré 41 trabajador el total de los ~sito* que tenga a su fe 
ver en el fondo dm le vivienda. En case da que el trabajador -
mera. se le entregaré a m'e beneficiarios en siguiemte (orden: 

Los que designe el trabajador ente el. instituto. 

2.- Le viuda o el viudo y los hijos que dependan sconó 
micameate del trabajador. 

3.- Los aecendientes cuando dependan económicamente -
del trabajador, concurriendo con lee hijos y la viuda o el viu 
do. 

4.- El concubino o la concubina que hayan vivido con - 
el trabajador come si fuere su cényuge durante lee 5 años ~te 
rieres. * su muerte. 

5.- Los. hijos que no dependan económicamente del trehl 



-110- 

kv. Loe ascendientes que no dependen económicamente -

del treibejeder. 

En cese de que el trabejeder muere por museo limos-

a! servicio, y que hubiere servido ,e1 Instituto por sis do 15 

anos, ase come le del n000l000do Por veje* o invalido*, 141  di 

pi derecha a lee perennes que enumeraremos e continuación, y 

baje el dedeo siguiente, e lee prestaciones que hemos silencio. 

nado Las persones alas que hocemos referencia son : 

• Le espose supérstite y los hijee 	de lb 

2.• La concubina. 

El ~neo supérstite mayor de 55 *Mor quo colk ~-

cuentee incapacitad* para trebejar y que tullere dependido - 

ecanémleemeette de le trabajadora. 

4.• A falta de 104 familiares arribe indicados. -loe -

ascendientes quo hubiesen dependido económicamente del trabe.» 

jadee e peneieseede, ~ante tes. 5 adíes anteriores e su almete. 

Por Gltim, la viuda y le ~bina tendrán derecho e 

la ~din, siempre que no contraigan nupcias o entren en c 

cubinetei en case de que dato ocurra. recibirán como ónice y 

éltiomi prestación el importe de 6 meses de le pensión que vi - 

*hipen disfrutando. (arttcalo 92). 
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4. EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Le Ley Federal del Trabajo, ha hecho el siguiente tra 

tasiento sobre el concubinato. 

Encontramos regulación jurfdica en cuanto e los ries-

gos de trabajo; éstos son los accidentes y enfermedades a que 

satán expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de 

su trebejo (articulo 473). 

El accidente de trabajo es toda lesión orgánica o per 

turbación funcional, inmediata o posterior a la muerte, produ 

cida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, IR» 

cuelesquiere que aea el lugar y el tiempo. en que se preste. 

(artículo 474). 

Enfermedad de trabajo, es el estado patológico deriva 

do de la acción continuada de una causa que tenga su origen -

o motivo en el trabajo o en el medio en el que el trabajador-

se vea obligado a prestar sus servicios [articulo 475). 

En caso de que el riesgo traiga como consecuencia la-

muerte del trabajador, se dará una indemnización que compren-

derá dos meses de salario por concepto de gastos funerarios y 

el pago de una cantidad equivalente al importe de 370 días de 

malaria. 

Tendrán derecho a recibir esa indesnización en caso - 

de muerte, Ilatiggetentes personas: 
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1.- Le viuda o el viudo incapacitado en un 50%. 

2.- Los hijo» menores de 16 anos y los mayores de - -

edad incapacitados en un 50%.  

3.- Los ascendientes que hubieren dependido económici 
mente del trabajador. 

4.- La concubina, siempre que cumpla con los siguien-
tes requisitos : 

a) Relación concubinería de 5 arios. 
b) Que se hayan procreado hijos. 

c) Que se encuentren libres de matrimonio. 

Este regla también se aplica al concubinario, cuando. 

llene los requisitos que se mencionaron para la concubina. 

5.- A falta de las personas seAaladas, las que hubie-
sen dependido económicamente del trabajador. 

6.- Cuando no existan ninguna de las personas que se-

han señalado en los puntos arriba indicados, el Instituto 101e.-

xicano del Seguro Social, seré quien recibe la indemnización. 

Es así, coso la Ley Federal del Trabajo protege a la-

concubina, ayudándole en los gestos funerarios y otorgándole - 

une indemnización en caso de que muere su compaSero. 
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5. EN LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

La Ley de la Reforme Agraria en su articulo 81,. este-

Mece la facultad de que goza el ejidatario, de designar a -

las personas que han de sucederle en asa derechos sobre la --

Unidad de Dotación y los demás inherentee a su calidad de ---

ejidaterio, haciendo mención del cónyuge y los hijoe; y en su 

defecto, la persona con ha que haga vida meritel,siempre que 

depende económicamente de aquél. 

El ejidaterie„ en caso de que no tenga cónyuge o con-

cubina, haré una liste de sucesión, en la que consten los nom 

bree y el érden de preferencia de lea personas a las cuales -

debe hacerse le adjudicación de derechos a su muerte, con la 

condición de que dependen ~anémicamente da él. 

En caso de que el sjidatario no haya designado a sus-

suceseres, el ertfolle a: mínale a las personas que tienen de-
recho a la adjudicación de derechos agrarios, bajo el alguien 

te érden de preferencia: 

1.- El cónyuge que sobrevive. 

2.- El concubino que sobreviva y con que tuvo hijos. 

3.- Uno de los hijos del *Misterio. 

4.- El concubino con el que vivió maritalmente duran-

te los éltimos cinco anos. 

5. Cualquier otra persona que dependa económicamente 

del ejideterio. 
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No podrán adjudicarse derechos a quienes ya gocen de 

una unidad de dotación; ya que ésta le corresponde en su to-

talidad a un solo sucesor, aunque en el caso de que se adju-

diquen derechos agrarios por sucesión, el heredero quedará -

obligado a sostener, con los productos de la unidad de dota-

ción a los hijos senores de edad, a los hijos incapacitados-

física o mentalmente y a la mujer legítima hasta su muerte o 

cambio de estado civil; ya que si no cumple con ello, perde-

rá todo derecho sobre la unidad de dotación. 

6. EN LA JURISPRUDEACIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 

CIA DE LA NACION. 

Las tesis jurisprudenciales de le Suprema Corte de - 

Justicia de ie Nación, han tenido como común denominador, -

las normas que establece el artículo 1635 del Código Civil, - 

influyendo no sólo en la legislación de la República Mexica-

na, sino también en el criterio de los estudiosos del Dere--

cho. 

Hemos encontrado tesis en les que se ha determinado-

la existencia del concubinato, en cuanto a la presencia de -

objetos que denoten la convivencia común. (11)  

(II) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Séptima Epoca.- - 
Volumen 6.- Cuarta Parte.- Tercera.Sala.- pág. 39. 
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'Otras tesis, hacen mención al interés de la concubina 

en denunciar el acta de matrimonio de su anemia, cuando 14 -

viuda ha denunciado el juicio sucesorio del de cujus.(12)  

Otras más, establecen la acción que puede ejercitar -

1a concubina, en cuanto a promover que el testamento e* ino—

ficioso, en viste de no haberle dejado alimentos el testador; 

&aprendiéndose de este criterio, que existirá el cmincubina— 

	

te, cuando un hombre y une mujer, que s encuentran libres de 	
'J 

matrimonio. convivan como esposos, estableciéndose un estado- 

preciso y determinante. 

hay otras tesis jurisprudencia!~ que tratan lo refe-

rente ala forme en que se ha reglamentad' la situación de -

los hijo* nacidos fuera de matrimonio, conforme a las bases -

del articulo 383 y 378 die iba Códigos Civiles del Distrito -
Federal y del Estado de Durango, respectivamente; todo ello -

con la finalidad de fincar pruebas fehacientes, pare atribuir 

le legelmente la paternidad al concubinerie.
(l4) 

 

En realidad, se 	observado, que existe peca juris— 

prudencia al respecto, a pesar de ser un problema juo-fdico y 

social de suma importancia, no sólo para los estudiosos del -

derecho, sino pare todas aquéllas personas que se interesen -

por este problema, ya que afecta, tanto a los. sujetos de la - 

(12) Op. cit.- Séptima Epoca.- Volumen 71.- pág. 19. 
04) Op. cit.- Séptima Epoca.- Cuarta Parte.- Tercera Sala - 

Volumen 70.- pág. 43. 
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relación concubinaria, como a los hijos nacidos de dicha - - 

unión. 
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CONCLUSIONES 

1.- El concubinato ea 1* relación entre un hombre y -
une mujer que se ligan seWtimentalmente por su voluntad, sin 

estar unidos  por el vínculo matrimonial, que habiten bajo un-

mismo techo y que mantienen vida marital continuo y estable. 

2.- Los fine« en el concubínmto deben ser tos sismos-
que se dan para el matrimonio: procreación, ayude mutua, coba 

bitación y fidelidad; en este sentido, considero que el !civil 
leder debiere, ante esta situación, reviser la ley actual y -

proponer algunas reformas a la legislación en materia fami- 

3.- El concubinato se presenta come una reelided so-

cial, a la que se fe han otorgado efectos jurfdico. con el - 

ffn de que los hijos y la concubina obtengan mayor seguridad-

por medio de derechos alimentarios y sucesorio*. 

4.- El concubinato debe ser considerado social y le-

galmente coso una familia, siempre que se presenten lea si- - 

guientes caracterfstices: relación sexual continuada, deberes 

y derecho* entre los concdainos y entre éstos y sus hijos, -

en sisteme de nomenclatura para identificar • le prole, diste 

misiones económicas entre los concubinos con respecto a fa --

manutención y educación de los hijos; y por <litigio, un hogar-

ya que seré en éste donde los hijos adquieran sus valores mo-

rales y culturales, Miméis de formar su personalidad. 
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5.- Muestra legislación ha reconocido como sujetos del 
derecho familiar a los concubinas, en tanto que se reputen co-

mo marido y mujer dentro de su núcleo social. 

El parentesco, considerado como el vinculo existen 

te entre dos persona*, que se deriva de la situación que guar-

den dentro de-una determinada familia, va a producir entre los 

padres y los hijos de la unión concubinerie, el parentesco en-

tine. recta, de donde se ve a determinar el derecho de suce- - 

sión y el derecho de alimentos, asé como obligaciones de educa 

ción, crianza y sustento respecto de los hijos. 

7.- Los concubinos tienen obligación de alimentar a --

sus hijos, y debido a la naturaleza reciproca de la obligación 

alimenterle, has hijos también deben alimentos a sus padres. 

8.- El concubinato crea un vinculo familiar entre los 

padres y sus hijos, ese vínculo queda comprendido dentro de la 

filiación natural y semi a establecer siempre que los padres - 

reconozcan • esos hijos, v también, per medio de una sentencia 

que declare U/paternidad; y es a través del reconocimiento --

qua hace el padre respecto del hijo, cuando se deduce la petar 

nided; aunque existen pruebes que destruyen la presunción de -

paternidad que se le atribuye al concubinario, como por ejem—

plo: la conducta inmoral de la concubina. 

Ar.  

9.- Ambos concubinos pueden ejercer la patria potestad 

de sus hijos, ya sea que vivan juntos o separadol, y que se -

encuentren de acuerdo en ello, pero cuando viven separados y - 
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hay desacuerdo, es el Juez de lo Familiar, quien resuelve lo - 

que más convenga a. los hijos. 

10.- El Código Civil en su artículo 1635 señala expre-

samente a la concubina y a sus hijos con derecho a la sucesión 

legitime del concubinario, respecto a él se ha considerado que 

no goza del derecho ale sucesión legitima de su concubina; és 

ta situación es injusta, por lo que sería conveniente que el -

legislador revise le ley en este aspecto, señalando ~resanen 

te al concubinario como heredero en la sucesión legitima de su 

concubina, pues con ello se protegerla al jefe de la familia - 

concubinaria, ya que en la mayoría de los caeos es él quien 

contribuye exclusivamente en le manutención de su heger. 
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O 1111.10GRAF1 A  

Concubinato-en América Central y Sociología Religiosa sial, 

Aiérica Latina.- Documentos ( S.15.1". ).- Archivo CIDOC. 

Galinds Garfiae Ignacio.- Derecho Civil.- Primer Curso. --

Parte Gonierate- Peruanas, Familia.- Tercera Edición.- - --

Editorial Por rée.- México. 1979. 

- Guerrero Emporio.- Manual del Derecho el Trabajo.- Octava 

Edicién.- Editorial Porrée.- México, 1976. 

J. Moderes -jamé.- Elementos de Sociología.- Minera* 

S.A.- LTD.- New York, 1962. 

Moto Solazar Efraln.- Elementos de Derecho.- Sexta Edi- --

ción.- Editorial Porréa.7 México, 1960. 

Malaria del Primer Comerse, Mumdial sobre Derecho Familiar 

y Derecho Civil.- Acapulco, Guerrero, 1977.- MAL- Coordi 

sacian de lhastanidades.- 1978. 
- Peralte Y. Juan Antonio.- Seguridad Social.- botaos de cla-

me.- Escuela Libre de Derecho. 

- Recamen* Sities Luís.- Sociales Política.- Décima Octava 

Ediciém.- Editorial Pirré... Méxim, 1981. 

- %jifia Villegas Rafael.- Coupendio dm Derecho Civil.- Tome 

9ntrodmpci6n, Personas. y Familiel.- Duodécimo Edi-
cién.- Editaría! Porrée.- México, 1974. 

▪ Money Jay y J. Mejor.- Sociología.- La ciencia d. la So--

cíodod.- Cuarta Edición.- Editorial Paidés.- Rumbos Aires, 

1973.. 
- Sánchez Model Ramón.- U311 Grandes cambios en el Derecho --

de Familia de México.- -Primer* Edición.- Editorial Porrúa-
México, 1979. 
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- Sociología.- Una introducción Sistemática.- Editorial Pai-

dós.- Buenos Aires, 1969. 

- Vega Juan Ramón y Creer Taylor.- El Concubinato en América 

Central.- Centro Intercultural de Documentación.- 1966. 
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Código Civil para el Distrito Federal.- Cuadragésimoquinta 

Edición.- Editorial Porrúa... -México, 1978. 

- Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Huevo 

León.- Segunda Edición.- Editorial Céjical, S.A.- México, 

1979. 

Código Civil pare el Estado Libre y Soberano da 	- -

pes. - Segunda Edición.- Editorial Cijica, S.A.- México, --

1980. 

- Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Sonora.- -

Primera Edición.- Editorial Céjica, S.A.- México, 1976. 

- Código Civil para el Estado de México.- Tercera Edición. -

Editorial Porras.- México, 1981. 

• Código Civil pare el Estado de Querétaro.- Primera Edi-

cid*. - Editorial Porra..-- México, 1979. 

- Ley del Segare Social y dliposicionee cooplamentariae.- --

Trigésimo tercera Edición.- Editorial POrrla.- México, ---

1982. 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicio» Sociales de los 

Trabajadores do! Estado.- Editorial Libras Económicos.- --

México, 1982. 

- Ley Federal del Trabajo.- Cuadragésimosexta Edición.- Edi-

torial Porras.- México, 1981. 
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- Ley Federal de la Reforma Agraria.- Vigésimotercera Edi-

ción.- Editorial Porrúa.- México, 1982. 

JURISPRUDENCIA  

Semanario Judicial de la Federmcién.- Séptima Epoca.- Cuar 

ta Parte.- Tercera Sale.- Volumene* 6, 70 y 71.- Suprema  -
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